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\ Ag~ncia Nacional de Segurid,ad lnd.ustrial 
y de Protección al Medio Ambient~ d·el Se(:tor Hidrocarburos '-

/' •· ¡ Unidad de Gestión Industrial 
\ . 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ Oficio No ASEA/UGIJD(;GTA/1145/~017 

\' ., Bitácopa 09/DSA01069/04/17 
' \ 1 . 

Ciudad'ae México, a 21 de julio de 20f7 . 
\ 

"Año del Centenario de la ~romu)gaci6n de la Constitución 
1 Polítita de /os-Estados Unidos Mexicanos·, 1 

z 
1 ' ...._,_ 

ASUNTO: Autorización de camb1o de uso d~ suelo en terrenos 
for~stales por una superficie de 15.6673 hectá~as para el desarrollo del 
pro'/écto d~nominado "Sistema de Transporte de Gas Natural de,l 6" 
de Diámetro, Ramal Hermosillo Et apa 1 HJ 2", ubicado e~ ~1 · 
municipio de Hermosillo en el estado de Sonora. : 

C. JOSÉ DE. JESÚS MEZA.MUÑIZ 
RE~RESENT ANTE L.EGAL DE LA EMPRESA 
GA)5 NATURA~ DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

 
  

 \ · 
TELEFONO:  
CORREO ELÉCTRONJCO:  
PRESENTE '- \ \ 

En referendia a la solicitud-de autor\zación de c~mbio d~ uso del suelo en terrenos fo restales, poq 
una superficie .·de 15.6673 hectáreas para el desaú.OIIo del proyecto denominalto "Sistema· de 
Transporte de Gas Natural de 16" de Óíámet ro, Ramal Hermosillo Etapa 1 ETJ 2 ", ubicado. 
en el municipio de Hermdsillo, en el estado de Sonora, presentada por el c.; José de Jesús Mezi 
Muñiz, en su quácter de Representante .Legctl de .. -la empresa_ denominada Gas Natural del 
Noroeste, S. A. de C.V. (REGULADO), presentaáa en la Unidad de'Gestión Industrial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de ProtE\cción,. al Medio <Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 
CAGEI)ICIA), el18 de abril de 2017, al respect!p le informo lo--siguiente: · / ~ \ 

\ 
.-- '-- ,, RESULTANDO /'· / · . 

...}- ' Mel:o, o,.mpo 469' Col Noeoi A"'"'"· Del,..dóo J,.;,, Hld•lgo, CP. 115 9 o, Clod•d de Mé<l<O .. 
' -Tel: (SS) 912..6 0100 ext. 1345S - www.asea.gob.mx -., ~,' ;' 

La /}gencia Nacional de Seguridad Industrial y de P'rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza eracrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de/su ident~ad inst itucional. 
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SEMARNAT :, ASEA 
SECRETARíA DE 

MEDIÓ AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD,. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Me<;lio Ambiente del Sector Hid(ocarburos 

' · / Unidad de Gesticm ln'l:Justri.al 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
1Bitácora 09/DSA0069/04/ 17 

--¡_ Qué mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJ2-1B042017 de fecha 18 de abri l de 2017, 
~ recibido el mismo día de sul emisión en esta ~GENCIA. el C. José de Jesús. Meza Muñiz, en su 

carácter de Representante Legal del REGULADO. presentó la solicitud de --autorización de 
ca~bio de uso de suelo en terrenos forestales por una superfici~de 15.66 73 hectáreas par-a~~
desarrollo del proyecto denominado "Sistema de Transporte de Gas Natural efe 16" de 
Diámetro, Ramal Hermosillo Etapa .l - ET-1 2", ub{cado en el municipio de H.érmosillo, en el 
estado de Sonora, adjuntando .par~taf efecto la siguiente documentación: · 

/ 1 . -·-

+
¡ 

• - . - 1 
a) Original impreso_ del-'estudio· técnico justificativo elaborado p~r Miren Digital -S.C. y su 

respaldo en form-ato digital. l 
·' 

í -:: h.. . .-· 1 \ 

b) Formato FF-SEMARNA T -030 Solicitud- de Autorización de Camnio de Uso del S' u el o en . . ' . . ., \ . 

Terrenos Forestales de fechaDS.de ·a8ril de 2017, firn:ado: por .~: 1 Representante Legal. 
1 • .. ' 

e) Copia. del pago de derechos por la cantidad de· $. 3,rs2·:·tTres mil ciento cincuenta y dos 
pesos 09/100 M.N) por concepto de recepción, evaluación y dictamen del ~studio Técnico 
Justificativo y en s.u caso, la autorización de cambio de uso de suej'o en terrenos~f.oresta l es 
de fecha OS de abril de 2017. y · - · · · 

d) Documentos too los cuales-se acredita la repres.~ntación de la empresa: 

• Copia 'Simple de la Escritu r;a~_número 2618 dft fecha S de junio de 1997 ante el Lic. Héctor 
Manliel Cárden.as Villareal nqtario público 201 del Distrito Federal, donde. se hace constar la 
constituCión de la soeiedªd "Gas _Natural del Noroeste S.A d.e C.V.", que otorgan las 
pers6nas morales · .de nacion·alidaq estadounidense. denominadas "KN ENERGY \ 

·INTERNATIONAL, INC." y·KN ENERGYlNC." ·. 1 

• Presenta Cop~a· Simple de la Escritura 08 de fécha: :S de enero de 2010 ante el Lic. Héctor . 
Augusto Goray Valdés notado· público 49 de Tor~~9n,. Coé3:huila~ mediante ·la CÜal se hace _,._y 
constar la Protocolización de Asamblea de la sociedad mercantil denominada "Gas Natural -- r 
del Noroeste S.Ade C.V." 1 '-- .• _..- , • 

• Copia Simple de identificac'ión oficial a nombre de Jos.eae Jesús Meza Muñíz expedida por 
el Instituto Federal Electoral:-:-

..-- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
• Tel: (SS ) 9126 0100 e-l)_t. 134SS - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección~ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institlfl\ional. 
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l \ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio!Ambiente. del Sec-}.0r Hidrocarburt\)S 

¡ ·· "- ¡ Unidad de Gestión I ndustria~ 

Dirección' General de Gestión de TrÁ~·sporte y Álmacenamiento. 
Oficio No t SEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

-. Bitácor¡3. 09/DSA0069/04/17 · 
"· 

i . . 
e.)_,Docutnent os eón Jos que se acredita la propiedad, posesió~ o el derecho para realizár 

actividades que impliquen el cambio de uso deJ!su.elo en terrenos forestales: 
. 1 . ( -

1 1 --

.J.  
Escritura número 2,85.rde fecha '1 1 de noviembre de 2016 ante el Lic. Abraham Flores 

\ Sala'~ar notario pública 71 de-Hermosillo, Sonora, mediante la' cual hace fOnstar el Contrato 
de ConstitüC:ión de Servidumbre de Paso en la/Modalidad d·e Transporte de Hidrocarburos, 

/ Volun~?ria, Contínua y Aparente, celebrado entre Gas Natural del Noroeste S. A. de C.V. y 
 

 y , respecto del lote de , 
terreno de agostadero conocido con el nombre de "Cerro Coloso" ubicado en el Distrito de 

1 

ColoQizacióA · Presidente Miguel Alemán, Hermosillo\ Sonora. La cual se · en.cuentra 
\ ' ' 

debidamente 1nscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Hermosillo, 
' / Sonor-a. ; \ 

,_. \ 1 
' . . 1 / 

2.  .- '1 . . / 
1 

\_ Escritura· número 39,293 de fecha 21 d~· octubre de 2ÓÍ6 ante el Lic. Próspero Ignacio 
\ · Soto Wendlandt notario 5 de Hermosillo, Sonora, mediante la cual hace constar el Contrato 

de qonstitucióh de Servidumbre de Paso en \a Modalid,ad de Transporte de Hidrocarburos, 
\ · / Voluntaria, Contínua, Ininterrumpida, indivisible con caracter de irrevocaBle, celebrado entre 

.t· 
/ 

/ 

Gas Natural del Nocge.ste S.)\. de C.V. y  respecto del .'terreno 
denominado "Piaz~ de Armas" con ,supe;fic.ie total de J, 160-74-1~ has. La cual se 

/ 

\ encuentra debidamente inscrita ~n el Registro Público de la propiedad y de-Comercio de la ~ 
entidad. . 
ldeAt~ficrción oficial·expedida a nombre de  

'- ........ '. -- ' : ) • -~ ·. 
l  ·, ' ,: , ¡ ·. 

Escritura número 3 9, 2 9 2 de fecha 21 de octubre de'· 2 O 16 ante el Lic. Prósperq Ignacio 
/ Soto Wendlandt notario 5 de Hermosillo, Sonora, mediante la cual hace conStar el 'Contrato 
de Constitución de Ser~idumbre de Paso en la Modalidad de Transporté d~ Hidrocarburos, 
Voluntar¡a,Contínua, Ininterrumpida, indivisible con carácter de ~revocable7_q!lebrad6 entre 
Gas Natural del Noroeste S. A de C~V. y    r~specto del terreno 

1 ( M,l,hoc O"mpo 4é9. Col. Noe0: AnM,, D•l•g: ,ióo Mig"'l Hid•lgo, CP. 11590,\Ci"d'd '' M'~co. +-- Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx , 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-también utiliza el-ácrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte del su identidad institucional. . ; ) . 
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Agencia Nacional de Seguridad lndJstrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Midrocarburos 

Unidad de Gestión (ndustrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

' í Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
Bitácora 09/DSA0069/d4/17 

r ' 1 
/ "" denominado "Plaza de Armas" con superficie total de 3,829-59-15 has. La cual se 

1 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad y de Comercio de la 
_j entidad. 1 ,· '-

Identificación oficial expedida a nombre de  1 / 

J o o 

Que la Dirección General de Gestióo. de- T.ransporte 'y Almacenamiento de la AGENCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGl/DGGTA/0634/ 2017 de.fecha.03 de mayo de 2017, dirjgido al 
Lic. José Luis Pedr6 Fun~s lzaguirré, Director Gener:al. de Vida Sil veste e, solidtó la opinión rtécnica 
y normativa-jurídica corre'spondiente 'al ámbito de su competencia respecto a la..._viabilidad para 
el desarrollo del ployecto en comento. . · .... ··. . '- ... . ·· · · .. 

.-' 

111. Que la Dir~cci ój1 General ·d~ Ges{¡~ó.n de Tl:.ansporte y Almacenamiento· de la AGENCIA. 
r:t¡1ediante oficio ~o Y\SEA/UG I/DGG·T~(06"57/2017 de . fe~h;a-ill9 de· mayo de 2017, dirigido al 
C. José de. Jesús Me.za Muñrz· en ·su carácter de Rewesentante Legal ·del REGÜLADO, requirió 
informaciªn complementaria. / · , . 

} 

IV. Que meeiiante escrito GNN-ASEA-RAHE-IIC-2905,2017- de fech~ 29 de mayo de 2017, 1 
recibido· -.ef.'l· esta AGENCIA ,el día 30 del mismo ' mes y añ·o, el REGUlADO. presentó la 
informaci6n requerida mediante Qficio No ASEA/UGI/DGGTA/06"5 7/ 2017 de fecha 09 de 
mayo de 2 G 17, adj~flta:ndo la siguiente documentación: ' · 

r 

1. Documentación técnica adicion'al ' . 1 -·-.... · ·. 
/ 1 ' 1 \ 

l. Que la Dirección General de .Gestión "de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. 
m~d.i~nte ?ficiof ~o ASEA/UGI/~~G.T,A/~817 (20 17 .~e fecha_3l de. mayo d~ 2~·17 r~quir~ 
op1n1on al Coordm.ador del Corpnte Tecn1co de Camb1o de Uso de Suelo y Aprove.c?aml~l}tos 
Forestales del Consejo Estatal Forestal en el estado de Sonora. . 

'. - ' - ) \ 

\ 

11. Que la Dirección General- d:e Gestión de- Tiransporte y Almacenamiento de la AGENCIA. / 
mediante oficio No ASEA/ U(ji/DGGTA/0885/201-J de fech·a 12\ de junio de 2917, notificó al ,-::?' 
C. José de Jesús Meza Muñiz ·en su carácter de Apoderado legal del "REGUL:ADO, sobre la 1 

'- realización de la visita técnica por parte del personaí adscrit.o a la AGEN~IÁ, el día 16 de juhio 

1 Melchor Ocam~oA69, e~.""": ~ozuces, Deleg:cióo Miguel Hodalgo. CP ll590, C: dad: Me~co 
~ Tel! (SS) 9126 0100 ext.l34SS - www.asea.gob.mx ) .J 

La Agencia Nacional de Segur.jdad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos\ambién utiliza el acr-ónimo 
"ASEA· y las palaoras j Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 

o / ~ 
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'AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agen~ia Nacional de Seguridad lndustri~l ,. \ 
y de Protección al Medio Ambiente/ del Sector Hidrocarburos 

¡ 1 . ' : Unidad de Gestión Industrial 
........ Dirección G.e.neral de Gestión de TransporteN Almacenamiento 

1 . Oficio No ASEA/UGI/DUGTA/1145/2017 
/ Bitácor~ 09/DSA0069/04/17 

1 o ~ 

del presente añl a las 09:00 horas en los predios \Objeto de la ' solicitud de autorización eré 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales d7l proyecto en mención. 1 _ '-

'- o i ' 

111. Con el objeto de ·dar ~umplimiento a la diligencia prevista po·r el .. artículo 122, fracción\ IV, del 
Reglame,nto de la Ley{ General de Desarrollo Forestal Susten~able, personal adscrito a la 
AGENCIA realizó- el 'recorrido en l-os predios objeto de la solicitud de cambio/d;:. uso de suelo en 
terrenos forestales, recabar~d.o la información técnica ambiental gue permitieran confirmar la 

.. veracidad (de lo contenido .en ··el estudio técnico justificativo intégrado en el expediente cuya 
bitácora es 09/DSA0069/04/17. / 

IV. Que en atención al oficio ASEA/UGI/DGGT f}/Ó817 /2017 de fecha 3 ~ efe ~;yo ·.de\2017 ~1 1 

lng. \ Gust,avo Camou Luders, Subsecretario de Ganadería, de la Secretaría de jf.grL~ultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos y Pesca, envió el oficio No. DGFF/12/09-2-000071/17 de 
f~ha 15 de junio de 2017 .donde ' manifiesta que en la Déc~ma Reuni0n Ordinaria 2917. el '-. 
Cons~jo Ejstatal Forestal del-·estado de Sonora, se emite opinión favorable sin observaciones. 

J 

V. 

1 ) --· o 

o / 

Que la Dirección General de Gestión de Tr'ansporte y Almacenamiento de la AGENCIA, 
mediante oficio No ASEA/UGI/DGGTA/097 S/2017 de!echa 22 de junio de 2017, notificó al 
C. José de Jesús Meza Muñiz en su carácter de Representante legal del REGULADO, l_g solicitud 
de aclaración de la visita técnica realizada por parte del perspnal adscrito a fa AGENCIA, el día 
16 de junio, en los predios otD.jeto de la solicitud de autorización· de cambio de uso del suelo en 
terre,nos forestales del proyecto en mención. ,~ 

o -- o 1 ·-... 

VI. Que mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-IIC2-2~06l~17 de fecha 29 de junio de 2017, . 
recibido en esta AGENCIA el mismo día de su emisión, el REGULADO presentó la información ! 
requérida mediante oficio No ASEA/UGI/ DGGTA/EJ97S/201 1\de-·fecha. 22 de junio de 2017, 

o 1 

VIl. 

en la cual se demostró que el análisis de biodiy~[Sidad np presentó diferencias significativas 
respecto ai-ET J e información adicional. · '· 

/ o 1 \ / 

Qu·e mediante oficio
1 

No i\SEA/UGI/DGGTA/1077 /2017de fecha 10 de j81io de-2017, esta 
Dirección General de Gestión de Transporte y ,Almacenamiento: de la NyENCIA, con 
fundamento en los artí.culos 2 fracción 1, 3. fracción 11, 7 fracc\ón XN, 12 fra~ción XXIX, 1fi 
fracción XX, 117, f]8, '142, 143 de la Ley General de Desarrollo Forestal S!.J.2tentable y 120, 

'-" 

\ 

1 

-k
., 

· \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva"Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.~ 
/ · Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx ··, ( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidmcarburos también utiliza el-á'crónimo 
/ "ASEA" y las palabras "Ag~ncia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de5u identidad institucional. 

1 o i ·. o 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Generál de Gestión de Transporte y Almacenamient6 
-· Oficio No ASEA/UGI) DGGTA/1145/2017 

Bitácora 09/DSA0069j04/17 

\ 

121, 12 2, 12 3' y 12 4 de su Reglamento; en los Acuérdos por los que se establecen los niveles 
de equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, los criterios técnicos y el método que deberá observarse para su determinación y en) 
1~ costos de ref~rencia para)a reforestación o restauración y su mantenimiento, publicados en ./ 

\ 
•. 

VIII. 

el Dia'rio Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2005 y 31 de julio de· 2014, 
respe,ctivamente, not ificG. al C. Jos~ .de Jesús 0eza M!:Jñiz en su carácter de Representante 

·Legal; que como parte del pro.cedfmiento para expedir la áutorización de cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales, _ d_eberí~ deposJtar -ante el Fondo Forestal M_exicano, la cantidad de .S. 
691.050.80 (Seiscientos noventa y un mil cincuenta pesos 80/100 M.N.) por concepto de 
compensación ambiental para ser.destinados.a las actividades de-refor'estación o restauración y 
su mantenimiento en\ una superficie de ,fl-9)5·-hestár·e~~ -d:e mezquita(~erófilo preferente~ente --- _... 
en el estado de Sonora. -.·· · ·. · · - - 1 · 

\ · "' 1 . . . . . 'x .. 

Que mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-PF F-1307~017 de fecha 13 de julio.de2Q17, recibido 
en esta ~GENCIA el mismo de su emisión, la C: Hortensia Lizeth Moreno~· Aparicio, en su 
caJácter· de Representante Legal, notificó .. ~aber· realizqcfo el depósito al . .F.ofldo Forestal 
Mexicano pp:r la cantidad de. S. 6-91 050~80 . Seiscientos :noventa un mil cin~uerita e~os 
80/10CfM:N.) por;(oncepto de compensación é3:r:!!bien~af P.ara ser destinado · a las a'\tividades 
de reforestaCión o restauració~ y su mantenimiento en una. superfici.e de 49.35 hectáreas de 
mezquital xerófilo pr_eferentemente·en el estado de Sonora. - . 

J / ./ 
CONSIDERANDO \ 

\ 

l. Que esta_Dirección General de Gestión de Transporte y Almacená,QJ.i~nto, es co~petent~ para 
dictar la present¡'e resolución, de .conf6rmida·d con lo dispuesto en el ACUERDO .,publicado en el l 
Diario Oficial de la-Federacion el 8 ·de marzo de 2017, por el. que· se delega en las Direcciones 
GeQerales de Gestión de -Expl_oración y Extracci~~ d'e ~c_urs9s (~~vencionales; de Gestión de 
Transport~ y AJm~cenam1ento; ·y de Gest1on ComerCial, la "facultad para resolver las 
autorizaciones de cambio de·uso del suelo en terrenos forestales, en-términos de la Ley 
General de Desarroll:o forestal S.ustentable y su Reglamento, y atento a lo dispuesto en los 

\ artículos So., fracción, XVIH· y 7o., fracción VIl, de la Le{de l,a Agencia NaciC?~al de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medi.o Ambiente devSector_-Hidrocarburos y por los artículos 4 

+ 
fracción XV'II I 12, fra~ción 1, in9iso a), 18, lracciones~V.III y-XX, 28 fracciones ~X y X~ del · 

Melchor Oc ampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C:~ . 11590, Ciudad de México. 
Tel:t(SS) 9q6 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 

1 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustlial y de Prbtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos~ambién utiliza el acrónimo 

_ -.... "ASEA" y las palabras "Agencia de ?eguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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ENERGÍA Y AMBIENT~ 
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) Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sectm Hidrocarburos 

¡ ... 1 Unidad de Gestión Industrial (. 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

.. Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/Í017 ¡ 
¡ Bitácora 09/DSA0069/04/17 

1 

-~ 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medi6 
Ambiente de~ Sectór Hidrocarburos. 1 , 1 · t _\ - ., 

(¡ 

11. _Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente / 
solicitud. a través,(!~ la Escritura 08 de fecha S de enero de 2\01 Or 

. 1 / . 

111. Que la actividad de transporte por medio de duetos es de utilidad pública, interés social y orden 
público, y tiene preferencia sobre otros ·usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado · 

\ "Sistema de Transporte de Gas Natural de 16" d~ Diámetro, Rama~ He,rmosillo Etapcr-1 , , 
ETT2", ubitado en el municipio d~ Hermosillo en el eStado de Sornara, se satisface el régimen ' -+ 

de exce~ción previsto en el artículo 117, de la Ley General de Desarrojio Forestal S~sten.tab le. 
; . . 

IV. ~u e con el objeto de verificar_ el cumplimiento de los requisitos de solicitud est'ablecidos por .los 
artículos 1 S de la Ley Federal 'd. e Procedimiento Administrativo, así como los artículos' 120 y 
121 del R!eglamento de la Ley General de - Desarrollo For~st¡:¡.l Sustentable, ésta U~idad 1 

Administrativa revisó la\) información y do'tumentación que fue proporcionad? pór el 
REGULÁDO,' mediante sus es

1
critos de solicitud y subsecuentes, considerando lo siguiente: 

1 \ i 
i .........:. 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de sol.icitud"establecidos en el 
artículo 15 de la Ley Fed~ral de Pt.ocedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

) . . .. .. . . 
Con vista eri las constancias que obran en el é;pedien{e en que se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 de la l ey Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo . 
segundo\y tercero fueron satisfechos mediante escrito GNN-ASEA-RAHE-ETJ2-1.8042017 de 
fecha 18 de abril de 2016, el cual fue signado pór el C. JoSé de Jesys Meza Muñiz, en su 

' carácter de Representante Le~al dél REGULADp, dirigido, al Dirección 
1
General de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento de la_ Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA, en el w~l 
soliEitó la autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por urYá superficie de 
15.6 6 7 3 hectáreas, para el desarrollo del proyecto "Sistema de Transporte de Gas Natural 
de 16" de C5i0metro, Ramal Hermosillo Etapa( 1 -' ETJ 2", ubicado en 0,1 1n:unicipio de 
Hermosillo, en el estado de Sor).Gra. ·· 1 · r · 

r -~ ' '1 • 
. : 

~ - -

1 

\ 
\ 

\ Melchor Oc~mpo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel hiidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -.... ( / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza erácrónimo 
"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de,su iGefltidad institucional. 
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' ' 

2.- Por lo que¡eorresponde al cu~plimiento /pe 1ds requisitos de solicitud establecidos en ~ 
artículo 12 O del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: . 

\ 

Con vista en las constancias que obran en el exp~diente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artículo 12 O, párrafo primero del Reglam~~to de la Ley General de Desarrollo ~orestal 
Suste.nta~~e. fueron s~tisftécJ;w~. me?iante la present~ción del formato de solicitud de 
autonzaCJon de camb1o de -oso de suelo en terrenos .forestales FF-SEMA~NAT -030, 
debidamente requisitado. y firmad·o p_or el REGULAD9. donde S,!: . asientan los datos que dicho 
artículo señala. · . : f' · ., ., ~, 

) . . . \ . 
Por lo que corresponde al requisito ~stablecido en ~ 1. artíc~_l o 1.2.0, pár-rafo segundo del 
Reglamento de la Ley Gener~ de Desarrolló Porestal SustentaQ[e, consistente en presentar el 
estudio t écnico justificativ.o''' a el. prg't~.cto _.en cuesti_ón, és-t,e fue satisfech~ mediant e el 
documento. denominado Estudio T é<S[1ico Justif.icatiVó para cambio' de ·oso de. suelo en terrenos 
forestales -del proyecto "Sistema de Transpor.te de ~as· Natura.! de i6" . de Diámetro, 
Ramal Hermosillo Etapa 1 ETJ 2 ", que fue exhibido· por el interesado adjunto a su sol icitud de 
mérito, el cual se encúentrp. firmado por el· C: Jos~ ·d·e Jesús Mez~ Muñiz, en sw carácter de 
Represehta·hte Legal, así co'mo por el lng. Feliciano Javier Herédia Pineda en su carácter de 

. responsable. _téc~i~o dt la elaboracióh de~ :nisrr¡o .. ~uien se encuen~ra i~scrito en ~1 Re_gistro 
'forestal NélCJonal ~pmo· prestador de serviCIOS tecn1cqs forestales en el libro Coahú1la, T1po Ul 
Volumen S, ~úmero 3. 

/ -

En lo correspondiente al requisito-¿revi~t~ en el artí.culo 120,. pfrrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de D:esé!rrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar ·original o copia 
certificada d·el título-de propieda.d, debidamen;:.e inscrito en el registro púl?li·co q!Je corresponda 
o en su caso, del documento qúe acredite la posesión, o. el derecty para _realizar atti.vidades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstof quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en e~ Resultand-o 1 del pr~sente resolutivo, los 
cuales obran en el archivo ·de esta AGENCIA, en ~1 e~pediente con bitácora 
09/DSA0069/04/i7. r 1 

. \ 1 

+--
. ' 1 -- . . ·· .·· ' ·-· 

\ : Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - -www.asea.gob.m~ .... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 \ Aiencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección aVMedio Ambiente del Sec;tor Hidrocarburos 
\ 1 : Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestió~ de Transporte y Almacenamien! o . 
, · - Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

¡ 

\ Bitácor¡a,09/DSA0069/ 04/ 17 --.... 

\. 1 . \ . 
- 3.- Por lo que corresponde al cwmplimiento de los requisitos de iontenido ~el estudio técnié'o 

jtJstificativo, los cuáles se encuentran establecidos' er_1 el artículo 1 n delt R:~lamento de la Ley 
General de Des·anollo Forestal Sustentable: ( 

\ ' 
1 Con vista en las constancias que obran en el expediente, se ad\rie~t~ que los requisitos previstos 

P?r el artículo~ 21 ~el Reglamento de la Ley General de Desarrollo ForestakSustentable, fueron 
. satisfechos por el REGULADO, en _la· información vertida en el estudio técnico justificativo e 

informaci5n complementaria entregados en esta AGENCIA, mediante escritos GNN-ASEA
RAHE-ETJ2-18042017 de fecha 18 de abri l de 2016 y GNN-ASEA-RAHE-IIC-29052017 de 

\ ....... \ _. 
fecha 29 de mayo de 2017, respectivamente. , ·· · . ; 

1 
Por lo a~terior, con base en la información y documenta'ción que fue proporciqnada por. el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por sa~isfechos los requisitos de solicitud 
p'revistos por los artículos 12.0 y 121 del Reg~amento de la Ley General de Desarrollo forestal / 
Sustentable, y pel artículo '15 párrafos.___segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento 1 

1 Administrativo. \ · -- 1 
f 

1 

,, V. Que con el oGjeto de resolver lo relativo a la demostraci6n de los supuestos normativos que 
establece el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal SDstentable, 
de cuyo cumplimiento depende la \autorización de cambio de uso de suelo en t errenos foresta~ es 
solicitada, esta Autoridad Admin~strativa revis'ó la información y documentación que obra en el 1 

expediente, conside(ando lo siguiente: · 

1-

\ 

--- 1 • .--· . ' 

1 

El artículo 117, párrafo pr}mero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: . 
1 •. ' \ ~ ; ·. . ; 

' / -
AR¡TÍCULC? 117. La Secretaría sólo p~drá autorizar el cam)ia· de uso eJe/ suelo en terrenoJ 
forestales, por excepción, previa opinión pécnica d~ los miembrqs del -<;onsejo Estatal 
Forestal de que se trate y con base en los estudios téCnicos justificativos que demuestren 

.. ·que no se compromete la biodiversidad, ni s~ provocará la erosión de los suefós, el deterioro 
de la calidad éJel agua o la disminución en su captación; y qui·Jos usos alternat-i-vos del suelo 

1 que se propongan sean más productivos a largo plazo. Estos estudios se -deber¡án considerar . . , .... 
en conjunto y ho de manera aisl-ada. . ·, · · 1 • 1 

. 1 \ M'llh" Oo.~po469, Col. No;.. "''"'"· D,l,;óóo Mlg"'l Hid•lgo, CP. l1 590, Clod•d d' Mhlw. ·, ~ ' Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx .... 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ei1Ícrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agen(j de Seguridad, Ener~ía y Ambiente" como parte de'su identidad inst itucional. 
1 ·¡ \ \. 
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\ 

1 

Agencia Nacional d~Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. . , . , U¿Jdad de Ges,tión Industria( 
D1reccron General de Gestron de Transporte y AJmacenamiento 

¡ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
· - ! ·-sitácora 09/DSA0069/04/17 

. 1 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que ?-- esta 
Autorldad Administrativa sóló le está permitido autorizar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales por excepción, cuando el interesado demuestre a: través de su estudio técnico 
justificativo, qu'e se actualizan los siguien;:es supuestos: 

1 
\ _.,(- '• 

l. 
2. 
3. 

Que no se comprometerá la biodiv.er.siElad, 
Que no se provocará la er.osi6n ·de'los suelos, . , 1 

1 

\ 4. 
Que no se provocará el deterioro de la f:alidad del agua o 'ª-disminución en su capt¡ación, y 
Que los usos a lt_~rnatl~s del suei'ó que se pr\ppongail sean más productivos a largo plazo. 

( 

Con base en ,el aná.Jjsis de la informaci9n técniéa propor-cionada po~ e( REGULADO, se examinao_: 
los cuatro süpu~stos arriba referidos, -e~ lo:S técminqf que -a co~~inüac~~n ~e inditan: 

l. Por lo que - ~orresponde ·al._-pr.irrkro él·e··-los sup~esto·s·, referente a la· ~bligaciÓn de 
demp.?tr.a,r que no se comprometerá· la biodiversi.d_ad, se obs·e.rvó rO sigui~nte: · . . . 

Derivado del análisis de la información-~~ntenida en el esttldio técni_co justificativo se(!eterminó 
que éste· contiene una descripci~n amplia y detallada de las condiciones tanto· físitas como 
biológicas ·presentes en la unidad de análisis y en los polígonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos foresJales. . . --- - . 

1 r · · 
El sist:ma .P?ra . transporte d~ ga's natura~ estará constr~i~o. ~or un ga:~du0to . de 16 " o .. N. 
tendra uná long1tud total de 47,120 m; m_1smo que tendra lniCtG a la sal1da de la EMRyC City 
Gate "Hermo~ilfo" ub,ica.da en el municipio de Hermosillo y se proyectar4 en dirección Noreste 
hasta los puntos· de .enuega del energético en las instalaciones -de la Central de Ciclo 
Combinado Hermosillo y el gasodl!ctO Naco Hermosillo, mediante lci instalación de una Estación 
de Medición, ~~gLila-Ción ~ Control CEMRyC). \ · · ! \ 

/ 

El presente Estudio Técnico Justificativo corresponde al tramo que comprende '15,667.3 m del 
trazo original del gasoducto propuesto y que es pO/te de la EtaP,a 1 del pr~ye~to. : 

\ - -

-k 
-... . ·,·,\ r 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación M_igLel Hidalgo, C:P. 11590, Ciudad de México. 
\ Tel: (55) 9126 0100 ext. 1345~ - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y efe Protección al Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos también u0i7a el acrónimo 
"ASEA: y las palabras '"Ag'encia de Seguridad, ~nergía y Ambiente" colno parte de su identidad institucional. 

/ . 1 
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\ AgeAcia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protec_>ión al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos 
¡ · 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transpo'rte y Almacenamiento 
, Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/ 1145/2017 

i 

Bitácora 09/ DSA0069/ 04/ 17 
\ : 

El área del proyecto se encuentra enclavada dentro de Id Región Hidrológica ~H 09 Sonora S!ff, 
Cuenca Río Sonora, Subcuencas Río SorJRra - H~rr.no~illo, Microcuenca Lq Victoria y Subcuenca 
del Arroyo LcrPoza, Microcuenca La Misión y Midrocuenca La( 43. · 

1 
ET clima del área en que se encuentran los prediÓs sujetos a cpmbio de uso de suelo es el 
BW(h')(k') el cual se describe como muy árido, cálido, temperatura mediu anual mayor de 
22oe, temperatura· del mes más frío mayor de l8oC, con lluvias repartidas todo el año y 
porcentajé de lluvia invernal mar-oral 18% del total cmua/. En el área de cambio de uso de suelo 
para el presente estudio se identifican tres t ipos de a-~ociaciones de suelo: Calcisol Epiléptico + 
Phaeozem Calcárico Epiléptico de Textura media; Phaeozem háplita · + Fluvisol Esquelético 
Calcárico + Ca/cisollúvico de Textura media. La topografía del área del prOyecto es semiplana, l 
la altitud.. sobre el nivel medio del mar fluctúa entre los 31) a .315 nietros. Las¡topq[ormas 
existentes en los prddios 1, 2 y 3 ;Son bajadas con lome ríos y dé sierra escarpada comple/a. El 

...._ \ Upo de ecosistema corresponde al árido '/'Semiárido, con vegetación de mezquital xerófilo. 
,,. . . 1 \ 

- Los principples elementos son \de porte arbus-tivo .asociados con otfos tipos de · matorrales 
" xerófi/os como el matorral desértico micrGfilo.\ Las espetie~p{esentes son: Prosopis sp, Acacia 

spp, Opunt ia sp, Jatropha sp, Boutelotja spp., con grandes manchones irr~gulares y discontínuos 
de vegetación, en r~cuperación debido pi smbrepastoreo y a la apertura/de brechas y caminos de 
terracería, caracterizada por pastizales introduciaos y nativos, asi como\ hierbas anuales y 

\ 

perennes. L 
.-· 

Del recurso flora 

Para car{lcterizar la estructura y composición de la vegetación se diyidió en .Vegetación.' 
Secundaria de Mezquital Xerófilo y Vegetación de M_~zquita l Xerófi_fo a nivel de microcuencp y a 
nivel de CUSTf. - · ) 

\ : . ) ¡ 1 
Par~ la vegetación secundaria de mezquital x~rófilo en ~~ área propuestd para el CUSTF se 
real{zaron 20 muestreds preliminares para estimar si el número de . muéstreos fue lo 
suficientemente representativo para e,$.te t ipo ,.de vegeta¿ión; los muestreos indicaron 22 
especies totáleS observadas> mientras que. el número de especies esperactasl aplicando el 
programa EstimateS 8.2.0, sPieccioñando dos est imadores con un 95% de có'Fl fianza, fueron 22 

./ 

{ 
1 

·~ 
1 

1 

1 

r \ . , 

·. . . · Mel:hor Oca~po 469, Col. Nuev'á'Anzures, Delegación Migu:l Hida~. C.P. 11 590, Ciudad de México. 
' . . Te!: (55) 9126 01 00 ext. 13455' - www.asea.gob.mx ·., · ( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos también utiliza el·á'crónimo 
"ASEA" Y las.palabras "Ager,Kia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de.-su identidad institucional. 

' .......... : ' 
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Oficio No A5EA/UGI/DGGTA/114S/2017 

1 
\ Bitácora 09/DSA0069/04/17 

' ' 
especies !con el mod€/o de Jackknife 1 y 23.14 con el modelo de BJotstrap, considelando las 
especies observadas y las esp(:cies esperadas, los v..al0res obtenidos ?espectivamente 
representaron el 100 y\ 9 S. O 7% A:Je certeza, respecto a los valores obtenidos con los 
estimadores, concluyendo de acuerdo a ambos modelos utilizados, que el número de muestreos 
realizado es estadísticamente representatiVo y suficiente p6ra estim~r la riqueza, abundancia, 
índice de diversidad, etc. . _- ··· · · . ./ . 

. . . ... 

Para el Mezquital Xerórlo se aplico.r~0 20 m1:1~streos prelimin?res.p_ara e:tim.~r r; el número de 
muestreos fue lo sufi_Cientemente representattvo para este ttpe de vegetac~on; los muestreos 
indicaron 26 espeCies tata/es observadas, mientras G¡u_e el núrneró· de. --eSpecies esperadas 
aplicando el programa EstimateS 8.2.0, s~eleccioria¡:¡cJ.q_ .. do~ estiT1Jndores·. con un 9S% de 
confianza, fueron 27.82 especies con el mode/0 Qe A.CE M_ean·y 26.7s·con el. modelo de Chao 1 
Mean, considerando las especies _observadqs y la:? especies esperadas,· /.os v~alores obtenidos 
respectivaroe'rite'·representciron" el. 9 3.45 y 97.19 %··_de certeza, respecto a los_yalores obtenidos 
con los estimadores, concluyendo de acuerdo a ambos modelos utilizados, que el número de 
muestreo~ r~ali~ado es. est~dísticar:ne_f!-te repre$enta~ivo· y suf[.&i'ente para estif!Jar la riqueza, 
abundancta, tndtce de dtversrdad, e{c. · ' ) · . _ . J . . ~ 

El tamafi_o_ y tipo de parcelas o sitios de muestreo utilizado en el presente. proyecto, 
corresponden a una modificación cie la metodología\,útilizada por, Bú.rquez y Mar.tínez-Y rizar 
(2011), quienes emplearon parcelas de S x S m (2 S m2) para evaluada diversidqd y biomasa 
de plantas leñosas en diferentes tipos de veg~tación del Desierto Sonorense incluyendo la región 
donde se desarrolla e./' presente estudio~ y para el cu6! se utilizaron parcelas 10 x S m (SO m2), 

(mayores que las que se usaron en dicho ~studio) con la finalidcp.d de a_umentar la superficie de 
muestreo para algunas ·especies arbóreas de cobertura qmplia. 'se _tomaron medidas de altura, 
diámetros y'! argo, diámetrq a la. altura del pec;:ho (DAP), y diámetros QAP pa~a· cada uno de los 
tallos en fOS CaSOS donde 6/e/ il]Sl{viduo C9ntaba COn más de un fuste, identificando cada una de 
las especies de plantas (en todo~ los estratos). Para el caso de arbustivas también sé tomaron / 
los diámetros del t allo cubndo estos tenían. uno o varios ·fustes." Mientras que para las plantas 
del estrato herbáceo y cactáceas se midió la altura, así como el di-ámetro y el/argo. 

/ 

\ 

/ / 

Con la información obt~nida enf el /evántamiento de :datos florísticos, se deterrT)inó la 

, ,omposic:~,:., ::~::t::: :: ~::,e:::~::.:::~::~;::::;:::~=e~1t:~::.:/,:i~~,;~: vegetación 

/ Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx · 
. La Agencia Naciénal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie¡;¡'t-e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" co~o parte de su identidad insfitucional. f \ '-. 
\ ~ 
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1 . por afectar en cuatro estratos v~petativos (arbóreo, arbustivo, hérbáceo y ~actáceas), lo qcfe 
permitió tener los , elementos/ necesarios par á roo/i¡ar el análisis ,que pem'uestre que no se 
compromete la biodiversidad específicamente {para el recurso flora con la remoción de la 
vegetación. A continuación, se muestra el anál~sis respecto ti! número de individuos, índice del 
valor deJmportancia e índice de diversidad tanto pdra la cuenca t¡idrológico-forestal como para 
e/ área SJ!jeta a cambio de USO de-suelo en terrenos foresta/es, para fa vegetáción secundaria de 
Mezquital Xerófilo y Mezquital Xerófilo. ·1 , "" --~ \ • 

( j \ 
Estrato arbór,eo delwigetación secundaria ~e mezCJ;lital xerófilo · , /" \ __ 

En la microc0enca y en el área s6jeta a CUSTF se presentaron¡ y un<total de diez especies de j 
/ ~ . 
árboles, _E e las cuales, seis fueran ··registradas en ambas.:\ á(eas, dos · s.ólo se PfeSef2tan-·en 
microcuenca y do~ sólo en el área de CUSTF. · 1 \ 
) . / \ 

De las especies totales cegistradas," Acaci9 famesiana y\ 0/neydi tesota, tuvieron/ mayor 
densidad ep la microcuenca, coh valores de 2 3 O y 12 O ind/ha respectivamente. Mientras! que 
para el área de CUSTF, Parkinsonia praecox, Caesalpinia puiiÍila y Acacia farnesiana tuvieron 
mayores valores de densidad'con valofeslde 294.1, 164.7 y 105.8 indlha, respectivamente. 

En la microcuenFa, 11os valores más altos del ínqice de valor de Importancia ~u e ron para Atacia 
farnesiana y 0/neya tesota, 1 t 2. S y 8 8. 81~ mientras que . en el área de CUSTF, estos 
correspondieron principalmenté a las especies Prosopis juli~ora y a Parkinsonia praecox, con 
valores de 133.86 y 93.25 cada una. En cuanter al-índice de diversidad, es !J1u.Y.. parecido en la / 
microcuenca y en el área de CUSTF, ·siendo ligeramente mayor en este último con unl vblor qe 
1.5 34, representando una divers}dad baja. ¡ ! 

, \ . . 
De las especi~s ob?ervadas en el CUSTF pero qlJ.!: no fueron ;reportadas en la microcuenca 

~¡ 

durante los muesireos debido a la naturaleza aleatoria. de los mismíos, están Parkinsonia 
praecox y Vallesia glabra, las cua1es están bien representadas en el écosistema d_e Mezquital y 
no se pondrá en riesgo su presencia en el ecosistema de Vegetación Secundar"iá de Mezquital, 
debido a que corresppn~n a especies de amplia distribución en Jc;uegión y se po(jrá·n recuperar 

~ 
! 

al implementárel programa de reubicación y.reforestación propu.esto en el preSf3JJt-é .. estudio. 
,. \ 1 ' • 

/ 
: 1 

/ 

' ·' 

/ 

\ · Melchor Ocampo'46i. Col. Nue~á Anzures. Delegabón Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. . , . 
Tei:(S5)91260100ext. 13455 - www.asea.gob.mx · , . -· . ( / 

. 
\ 

L}"Agencia Nacional de Segurida_d InduStrial y de ProtecciÓI"\al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el-á'crónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Comparación de parámetros de densidad, Valor de importancia e lndice de divtr'sidad en el estrato arbóreo, entre 19 6bservado en la 
Vegetación Secundaria arbustiva de Mezquital en la microcuenca y el área de CUSFT. 

Estrato Arbóreo ' Densidad ind/ha Valór de Importancia ....,_ Pi *Ln Pi 
\ Nombre científico CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA 

Acacia farnesiana 105.8 230 33.384 112.51 \ -0.229 ~0.350 1 
Guaiacum coultieri 23.5 10 6.227 ( 8.52 ' , -0.084 -0:082 
0/neya tesota - 120 ... - 88\81 -- -- -0.349 
Parkinsonia micr"Gphylla 35.2 20 -14.718 23.60 -0.112 -0.134 
Bursera microphyllum - 10 ', - ' 13.90 ' -- -0.082 1 .. 
Caesa/pinia oumila 164:·7 20· 33.312 13.19 - -0.288 -0.1 34 
Phaulothamnus - 11.7 30 10.954 16.29 -0.050 -0.176 
spinescens 

.. 
1 / ... 

Prosopis juliflora 323.8 30 133.869 23.1-7, -0.367- -0.1 76 
Parkinsonia praecox 294.1 -- 63.'252 - 1 - -0.355 --
Vallesia alabra 11.7 -- . 4.284 - 1 .· -0.050 -- -... 
TOTAL - .. 3..QO /' - \ 300 1.534 . 1.482 

\ 1 1 
Estra~o arpustivo en la Vegetación Secundarip. arbust iva. ~e Mezquital: \ ;, · - ¡ / 

. / . .. . . _.l/ 
To.nto en la_microcuenca como en el área de: CUSTF, ·se registraron un total de diez espécies en 
el estrato arbustivo, .de las cuales sei.S se observaron_ en ambas ·áreas; dos sólo .... en la - ' . 
microcuenca y dos sólo en el área eje CUSTF. De las especies obs~rvadas Encella farinosa 
Lycium andersoni y Jatropha cine/ea' y, presentaron ma.yor densidad en la micr0wenca, con 
171 O, 13 O-y 11 O ind/ha, respectivamente mientras que Larrea tridentata, Ephedr:a trift...(rca y 
Acacia gregii, tuvieron mayor- deosidad eo las áreas p.ara é:.USFT, con valores de· 4.00, 294.1 y . . . , . 
152.9 ind/ha respectívamente.· · · . --

En cuanto al. índice de V~lor de Importancia,¡ 
1 Encelia-Jari~Ísa, Larre9_ ~ridentata y Lyciurr 

andersoni presentaron los valores más a7tos en la microcuenca con 99.98, 91.24 y 53.83 
respectivamente; mientras que en el área para CUSTF, Larrea-tridentata, Encelia farinosa y 
Acacia gregii, · tuvieron los .[Dayores valorc;s de --,JVI con 114.35. 35.621 y 35.343 
respectivamente. QebidO-fl la gca[l diferencia entre las densidades d~ las especi_es arbustivas en 
la microcue'nca si e (Ido E. .farinosa ·una especie con muchos individuos con respecto al resto de 
las especies, el índice ·pe -Diversi.dad (l)B más bajo (0. 9 8 S) qué el calculado· para el área para 
CUSTF (1 .826). 1 

• _ / 

\ 1 ~ . ... . '....... ....... 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciu~d de México. 

· Te!: (5 5) 91 26 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustriaÍy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identisad institucional. 
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'\ 
El po.~te a~bustivo, es el estrato más representativo de la Vegetadón Secun~aria Arbustiva ~1 
Mezquital, y todas las especies pres'entes en las áleqs para CUSTF, son <rs~'cies abundantes y · 
de amplia distribución qye, al ejecutar el proyecto, no se po(ldrá en riesgÓ la biodiv.ersidad de la 
región, de heGho, la estructura de la vegetación coriespb'ñde a un ecosistema modificado, 
secunocirio, con algunas especies colonizadoras, que ¡responden Cf. eventos de modificación del 
hábitat._ L:as especies que habrían de\ ser removidas en las áreas de -CÓSTF podrán ser 
recuperadas mediante el programa de reubicación y reforestación propuesto en el pr~sente 

·· estudio, cfJ. trav~ del establecim~nto de especies nativas, con densidades ápropiadas y 
acti~idades de mantenimiento y cwdado. . 

\ ' 
Comparación de parámetros de qerrsidad, Valor de importancia e índice de·diversidad en el estrato arbustivo, entre lo observado en '\.. 

la Vegetación Secundaria arbustiva de Mezquital en la micro~uenca y el área de CUSFT.' / . \ 
\ \ 1 --. 

Es trato Arbustivo Densidad ind/ Ha Valor de Importancia Pi •Ln Pi 
Nombre cientffic~o CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA 
Croton (antzianus 1 - \ 10 -- 3.138' -- -0.023 / 
Acacia gregii 1 1S2.9 10 ', 35.343 4.989 -0.248 -0.023 / 

Encelia farinbsa . 223.5 1710 35.621 99.981 / -0.299 -0.245 
Eohedra trifurca 294.1 

, so 33.228 11.215 -0.333 -0.080 
lbervillea sonorae - 10 -- 2.984 - -0.023 
Jatrooha cinerea 35.29 110 22.1 84 32.615 -0.096 -0.141 
Larrea t ridentata l /400 390 114.35 91.247 -0.361 -0.294 
Lycium andersoni . 47.05 130 \ 25.186 53.831 -0.118 -0.157 
Sida rhombifolia 94.1 -- \ 19.821 -- -0.186 --
Acacia sp. 94.1 .-· - 14.271 - -0.186 --
TOTAL 300 ~ 300 1.826 ' 0.9'85 ..... 

___.. / Estrat'O' herbáceo en la Vegetación Secundaria arbusti~a de Mezquital. 
. \ 1 
En el estrato h,erbáceo, se registraron cinco especies ·de plantas~de las q¿ales tres··corresponden 
a pastos, dos¡ nativos y uno inducido en la ,región de?de ios años,~ 50, el zacate buffel 
(Pennicetum c~liare), con mayor densidad e~ el ~:ea de CUSTF que en 1~ microcu~nca, mie,ntras 
que/ zacate ilebrero (Bouteloua barbato) fue ,1 el de mayor den~1dad en -nmbas oreas, 
particularmente abundante y dominante en la microcuenca y en una gran parte qe la zona de 
matorra les xerófilos del Desierto de Sonora. Esp_ecies como ·t=l zacat~ aceipilla (Arist ida 

( l 

*
r 

ternipes), es importante, pero de distribución restringida debido al ólto; cohsum.o ganadero de 
esta planta; en este ca~ no se reportó en ~/ área de CUSTF. Para eJ .. caso de la golondrina 

: ' 

, ·. Mel~hpr Oc¡¡mpo 469, Cdi. Nu~va ·Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P·: 11 59C2.vCiudad de México. 
._ V Tei:(SS)91260100ext.l34SS- www.asea gob.mx ......_ 

La Agencia Naoonal de Seguridad Industrial y de. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el-ácrónimo 
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/ 
{Euphorbia maculata), su 

1
densidad depende de la temporada de lluvia para su sobreviv~cia y 

disfyersión, su presencia puede ser errática, y en ~sta región las precipitaciones son bajas. En 
cuanto al índice de valor de Importancia, la especies B. barbota fue "la de mayor valor en la 

, microcuenca 175.253, aunque también tiene un valor alto para el el área de CUSTF (122.1 } 
Se trata dewna de las especies de.f' estrato herbáceo de mayor distribución en la región, su 
importancia es alta debido a la tradi.ción- en la pro.ducción ganadera en el estado. El zacate 
buffel (Pennicetum ciliare) t¡p;a··ún lVI de 135.7 en el ·cuSJF y 52.11 en la microcuenca. 
Referente al índice de Qiversidad, 'este fue. .mayor ~~ 1a Microcue.nca, con un índice de O. 9 8 5, 
mientras que en el Cj_U$TF el índice fúé de ft:6f6. ·¡ · ' 

1 ·. . - • . : . 

La ejecucifJ.n del_pr:oye~to tiel c;;asoducto Ram9:L Herm.osillq .n~·po~drf4.-:;a riesgo la diversidad del 
estrato herbáceo. en el e'(,osistemq d.e·la' Veg-etación Se_cunda(ia wbustiva de Mezquital, debido 
a CIJ:!e las esp~cies re~istradas son _esj;Jedes: d~ amplia distribución prersentes /n-la mayor ~arte ) 
del estado. en' las reglones deiDes1:erto de Sonora, las cuales. pueden ser recuperadQs med/Qnte 
el programáqé ·reforestación propuesto. - · · \ 

! 

La presencia. del zacate buffel e.n fa región, 'se debe a .su introducción desde hace más 6 O años a 
través cJ.e programas gubernamentales para el "mejor-amiento de potre~os ", fa. et)a/ dió r:omo 
resultado; .. _lá reducción y modificación en la e.struGtura de . m~torrales nar!vos ' y el 
establecimiento e hiperextensión de un pasto !exótico. 1 

.- ' · \ / 
Comparación de parámetros de densidad, Valor deimp~rtancia e lndice de diversidad en el estrato herbáceo, entre lo observado en 

la Vegetación Secundaria arbustiva de Mezquital en la microc¡Jenca y el área de_ CUSFf.. 
\ . . \ \ -

\ J 
Estrato Herbáceo D.ensidad indi na ( Valor de lmp_ortancia Pi *Ln Pi 
Nombre científico- OUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA 
Euphorbia maculata 35.2 20 35.39 10.925 -0:092 -0.033 
Sphaeralcea ambigua 11.7 30 6.7 51.497 -...... ~0.039 -0.045 : 

\ 

J 
Aristida ternioes .. 80 10.206 

/ 

-0.095 - .. -- -
Bouteloua barbota 1094.1 2930 122.13 . 175.253 "-0.198 -0.050 

.52.119 -0.31'7 
r 

Pennicetum ciiliare 270.5 30 135.7 - . ,0.045 
TOTAL ( " 300 300 0.6<16 0.985 

Cactáceas en la Vegetáción Secur:~daria arbustiva de MÚqu~al 

\ 
. \ 1 j 

· _. Melchor Ocampo 469)Col. Nueva An~ures, Delega.sJ_ón Miguel f1idalgo, C.P.b11 S 90, Ciudad de, México. 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 134SS - www.asea.go .mx J 

La Agencia Nacional de Seguridad industrial y d~ Protec;.ción al Medio Ambiente del Sector1Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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Se registró únicamente una especie de cactácea en la Vegetadión Secundaria Arbustiva de 
\ Mezquital, tanto en la microcuenca como en el ó.tea, de CUSTF, con unq )de~sidad mayor en la . 

microcuenca."con 90 indlha, mientras que en él área para CUSTF fue de 23.5 ind/ha. El valor 
)de importancia como el índice deuiiversidad fueron iguales para cada área. . 

La espetie registrada, el Sibiri CC.yJindropuntia thurberi) es típica de la regiófl, y de ej~cutarse el " 
CUSTF, nó se pondría en riesgo su presencia debido a su amplia distribución y abundancia, y su 

- facilidad ~e propagación, adicionalmende, mediante el programa de reubicación y reforestación, 
esta especie podría ser recuperada ya sea--mediante traslocación y/o reforestación en 
densidades y mantenimiento adecuado. 

Comparación de parámetros de densidad, Valor de i(llporcancia e índice de diver~idad para cactáceas, entre lo obser~ado en la 
, \ Vegetación Secundaria arbustiva de Mezquital en la microcuenca y el área de CIJ.STF. 1 -, 

1 Cactáceas Densidad ind/ha Valor de Importancia Pi *Ln Pi ' 
Nombre científico CUSTF 1· MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA/ 
Cylindropuntia thurberi 23.52 l90 300 300 0.0 0.0 

1 

1 

Total J 306 
1 .300 0.0 0.0· / - ( 

~ / 

Análisis compardtiyo de diversidad por estrato, entre especies de plantas registradas en el 
Mezquital Xerófilo de la Microcuenca y del área de CUSTF. -..... '\ 

\ 

Estrato argóreo en el Mezquital XerÓfilo. 

En este estrato se registraron nueve ·especies, tanto en el área:-de la microcuenca, como en el 
área de CUSTF. Olneya tesota, Acacia farnesiana y Cae'salpinia ·pumila •. ~ presentaron mayor! 
densidad en la microcuenca con valores de 11 O, 70y 70 incljha respectiva'me'nte. En el área de 
CUSTF, Prosopis julíflora, Acacia farnesia'r.la y Parkinsonia pra~'cox fuefpn las de rriayor valor 
con 3 2 3. 8, 8 S. 71 y 7 6.19 ind/ha respé'ctivamehte. En est,e tipo de veg~tación se observó una 
mayor riqueza de especies que en la Vegetación Secundaria arbustiva de Mezq.tJ·ital, y esto se 
deb'é \ en parte, al mayor.grado aparente de conservación, que en el caso de ejecutarse el 

/ CUSTF, no poi)Qiía en riesgo'la_?iversidad biológica. t. · 
/" 1 •, 

\ 

r 

1 

! f' , \ · MelchO< Ocampo :69. CoL Noe;_. '"'"'"· Deleg"IÓ(' Mlgool Hid•lgo, ~.P. 11 590, Clod,dde Mé~co. / ~ \ Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mk -, 
......._ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el-á'crónimo 

( 
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1 \ 
En cuanto al índice de valor de importancia los mayores en la microcuenca fueron para O. 
tesota, A. farnesiana y C. pumila, con valores de 99.83,52.06 y 44.29. respectivamente.'Para el 
área para CUSTF, Prosopis juliflora y P. praecox tuvieron mayor /VI con valores de 13 4. 7 y 
45.49 respectivamente. En cuanto a diversidad, el área de )a microcuenca, tuvo un valor 
ligeramente mayor (l. 916) que el c;alculado en el área de CUSTF (1.5 65). 

. ...... 
\. Debido a que todas las especifis-ciel estn1to arbóreo, corre?pond_en a especies nativas, típicas del 

Mezquital Xerófilo en el centro y norte d~; Sonora, de amplia distribución y abundancia relativa; 
al realizarse la remoción de indivi-duos, estos podrían s'et recuperados,medianff; el programa de 
reubicación y reforéstaoipn propl_{esto ·en el_ estudio- técnico ·ju_stificativ.o, considerando uña 
densidad apropiada dejndividyos y un'programa de rrjantenimiento-.(nedianu; riegos periódicos 

\ \ y reposición de indiv~uos. . : ~- · \ · · , 

1 

1 • 

Comparación de parámetros de densidad; Val~r de impor.taacia e 'Índic~ de diversidad en el .estrato arboreo, entre/lo observado en e1 1 

Mezquital X-erófilo en 'la ~icrocueoca y el ár~q:~e .CUSFT. 
1 

Estrato 'Arbóreo \ Densidad ·iad/ ha 
Nombre científioo CUSTF . MICROCtJENCA 
0/neya. tesota 38.09 110 
Acacia farnesiana 85.71 70 
Caesalpinia pumila 9.524 70 ' 
Phaulothamnus spinescens ·!4~.61 60 -
Prosopis julif/ora ' 1 323.8 60 _e 

Par/cinsoriia ·praecox 76.19 - 10 
Parkinsonia mic;roohvlla 28.57,. lO 
Bursera microohylla 9.524 20 
Guaiacum coulteri ·- 9.524 lO 
TOTAL 

Estrato arbustivo ~o el Mezquital Xerófiló. 
1 - . 

Valor de {mportancia Pi •LnPi 
CUSTF MICROCUENCA CUSTF 
31.83 99.83 . -0.170 

'30.19 52.06 -0.272 
15.10 44.29 -0.063 
17.72 31.92 -0.195 
134.7 -29.69 -0.342 
45.49 14.46 1 -0.256 
15.05 11.66 -0.141 
4.624 9.851 -0.063 
5.215 ' 6.204- -0.063 
300 300 1.565 

.. 

.. 
MICROCUENCA 
-0.351 
-0.299 . -
-0.299 / _ 

-0.278 . 
-0.278/ 
-0.089 
-0.089 -""' -0.145 
-0.089 1 

1.916 \ 

J - -

/ 
/ 

1 
\ 

En este estrato-se ·r~~raron 12._~species, de las cuaies sjete se_cbmparten en la microcuenca y 
el área de dUSTF. _Existen tres especies reportadas úoicameote en ·¡a -microcuenca y" dos 
especies en el área -de CUSTF. En la _microcuenca, las e~pecles con mayor densidad son Encelia 
farinosa y Larrea tridentata con 2, 8 70 y 3 3 O ind/ha respectivamer(te. Para el área de C,USTF 

. . 

j Melch" Ocampo 469, Col. N"'" Anwces, Delegadón M;;,,, Hidalgo, C.:. 11 S 90, Ci"dad de Mé>ico ¡ 
~ Tel: (SS) 9126 0100 ext. 134SS - www.asea.gob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional. 
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1 ,./ 1 

Bitácor¡3. 09/BSA0069/04/17 
\ 

tres especies present.9rQn mayor densidad Encelia farinosa, 
o.ndersoni con valores ·de 2247.6, 85.7 y 85.7 resp~:c~ivamente. 

tbrrea trideritata y L yciuriÍ'\. 
\ 

\./ { 1-

Respecto al IV/, tanto en la microcuenca como en el área eJe CUSTF, E. farinpsa tuvo mayor 
valor con 134.5 y 20.2.3 respectivamente. El índice de Diversidadrfue mayor en la microcuenca 
(0.988) .con respecto a CUSTF (0 __ 629). .' / . · 

La mayor(parte de los valores obtenidos en este estrato fueron mayores para la microcuenc--a, 
por lwque de ejec&tarse el CUSTF, no pondría en riesgo la dive.tSidad de flora en el _e_strato 
arbustivo del Mezquital Xerófilo, debido en porté a que las especi~s registradas están bien . ' . . r-€,presentadas en ·¡Jensidad en la microcueryca, y además son especies nativas y de amplia ' 
distribución en la región, que con el programa de reubicac~.ón y reforestación se~ PO.,?ible la 
reposició~ de los eje!Jlp/ares que habrán de remove¡;-se, a través de actividGdes propias para el 
mantenimiento y cuidado de áreas de reforestación: . · ---
comparación de parámetros de densi.dad, Valor de importancia e lndice de diversidad en el estrato arbustivo, entre ICJ obse'rvadÓ en 

· el Mezquital Xerófilo en la Microcuenca y el área de CUSTF. \ . ' 
) ·-- . . .. 

Estrato Arbustivo Densidad ind/ ha ., Valor de lmoortaricia Pi *Ln Pi . 
Nombre científico CUSTF MICROCUENCA CUSTF \ MICROCUENCA CUSTF MICROCUENCA 
Encelia farinos.a 2247.6 2870 -J 209.30 134.5 -0.123 -0.226 .. 
Larrea trident!ata 85:7" 330 14.81 •55.67 -0.113'--- -0.209 \\ 

Lycium andersoni 85.7 290 29.39 46.77 -0.113 ' -0.193 
Jatrooha cinerea 28.5 \ 280 ! 8.646 38.43 -0.050 -0.189 
Eohedra trifurca -19.04 20 4.319 6.567 . .. -0.036 -0.037 
Prosopis sp. --

.... _ 
20 3.741 ¡--" -0.037 r- ' -- ' 

Alovsia wriathii - 30 - 3.671 
, 

- -0.027 1'-
'Mimosa sp. -- . 20 -- 3.670 ' -- -0.027 
Sida rhombifolia 9.524 10 3.976 3.509 ':.0.02'1 -0.015 
Acacia qreqii 28.57 20 8.410 3.455 -0.050 -0.027 
Acacia so.~ 76:·19 ¡..._ . 17.17 -- \ - -0-104 -
Croton fóntziánus 9.524 ' ' 3.955 --- 1 

-0.921 -- - \ 
TOTAL 300 30Q 0.629 0.988 

/ 

Estráto herbáceo en el Mezquital Xerófilo. 
r 

1 

~e registrara;:;-cinco _;:species en _eJ estrdto herbáceo, de las cuales' Bout-el6ua barbota, 
Pennicetum ciliare y Sporobolus airoides se observaron tanto en la tvficro(:uenca como en el área 

. 1 ( , Molohoc O~•mpo 4i9. Col. N:fiAomos. Dolog"ióo Migool Hid•lgo, C.P. 11590, Ciod•d do Mé,ioo. --r-- ' Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx ......_ -... 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el-á'crónimo 

"ASJA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de 5 U identidad institucional. 
1 : 
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( Unidad de Gestión lnd~stcial 
D1recc¡on General de Gest1on de Transporte y Almacenam1entó 

"' 1 Ofi-cio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
Bitácora 09/DSA0069/04/17 

'"" tie CUSTF, con mayor densidad In ambos sitios para B. barbota (2760 ind/ha en microcuenca 
y 15 71.4 ind/ha en CUSTF). O e igual manera y siguiendo el mismo patrón, el /VI presentó 
valores mayores para esta espeCie en la microcuenca (283.4) y en CUSTF (195.1). En cuánto a 
diversidad, el área para CUSJ:.F tuvo mayor valor que lo observado en la miccecJenca. 

-· 
En el caso del estrato herbáceo, por ser-esta zona de Sonora una región eminentemente 
ganadera, la demanda por áreas de pastoreo para la pr.oduq:iÓñ de carne Rrin,cipalmente, es 
permanentemente alta, . por lo tanto, la disposición por áreps de. . agastaderq 'también ¡c)· es, 
debido a esto, la presenCia de pastizales es-también' importante, y'durante los muestreos de 
vegetación ,esto fue evidente. El .estrato herbáceo en el Mezquitai 'Xerófilo es ampliamente 
dominado por pastizales; de las ciQco· esr.ecies herb6.ceas ·registradas .en este ecosistema de 
matorral, cuatro correspondieron a gramíneas; tres naiivqs y w1a introducida; el zacate buffel 
CPennicetum .ciliare), que implicó ef..'desrJwnte' masiv.0 -de vegetaci.Gn \original, la modificación 
parciql del. Mren~je superficial' para mejorar la cq.ptación _de aguaS' la introducción de zacate 
buffel en mas .de : 2 millones de hectáreas de· agostadero y matoh:ales xerófilós.- en el estado, 
esto trajó' como consecuencia .entre otras cosas además de--degradación de los_ ecosistemas a 
través de la modi(tcación de. la estruct"¡Jra de ·/a ve9etación¡ la invasión del za.ca~-buffel y la 
supresión 9e muchos pastizales fati vos. Desafortunadamente, en términos · generales, la 
condición ae conservación de la veg_~tación es· baja debido a':esto. 

. 1. ' . --
Posterior a la lejecu.Ción del CUSTF, . será posible mejorar la condición de la vegetación con el 

\ estdblecirniento de pastos nchtiv.os. -Con .-l_a aplicación del_proyecto no se pondrá en riesgo la 
diversidad de 'herbpceas en la región, sino que se generará, una oportuñidad para mejorar la 
condición del ecosistema mediante el programa de reforestación que incluyen pastos nativos. 

·1 / . . \ . - / - . ~-

Comparaci{;;¡ d~.pafdmetros de densidad, Valor de impo~tancia e lndice .de diversidad en el estrato herbáceo, entre 1/observ9do en 
- el MezquitaiXerófilo en la Microcuenca y el área'de.tusrr · · 1 

/' . -
Estrato herbáceo '' · Densidad ind/ha · Valor de Importancia Pi.tLn Pi ·. 

Nombre científico CUSTF MICROCUENCA CUSTF '{vliCROCUENCA CUSTF MICROCUEN_S::A 

1 Bouteloua barbota 1571.4 2760 195.1 /283.4 -0.0.61 <0.018 
, 

Pennicetum ciliare 9.52 \ 20 '. 77.95 10.83 •' -0]15 -0.035 1 

Sporobolus airoides 57.14 30 ' 9.965 - '5 .73 "0.029 -0.048 
Aristida ternipes 28.57 -- 9.476 -- -0.069 -- / 
Sphaeralea ambigua 9.52 - ... ·· 7.484 -- - -- -0.029 -- 1 

\ . .. . 1-
Melchor Ocampof69~ Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de Méxic~. 

/ 
- ! 

Tel: (SS) 9126 0100 ext. 134ss ··~ www.asea.gob.mx 
} ·· La Agencla Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc(ón-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

. "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad i!fStitucional. . 

\ Página 20 de 62 J 
1 

/ 

\ 

\ 

\\ 
1 

d 
'\)" 



í '-.. \ 
1' 

1 

sEMA¡rnAT 

\ 
1 

( 

/ 

' ·· 

ASEA 
---

AGENCIA DE SEGURIDAD, SECRETA!úA..DE 
/ MEDrO AABIENTE 

l y RECURSOS NAT,URALES 
ENERGÍA Y AMBIENTE / 

\ 
' 

/ 

\ 

·\ 
) 

1 TOTAL 

\ 

/ \ 
,- 1 -1 / 

\ . 
\ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambient~ del Sector HidrocarburoJ_ 
1 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ 1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

\ '- ( Bifác·or,a 09/ DSA0069/04/17 

e 1 300 1 300 ·1 0.304 1 0.101 ' / 

éactáceas en el Mezquital Xerófilo. 
'\ 1 

"· [;r¡tre la microcuenca y el área de CUSTrse registraron un total cinco especies de cactáceas, de 
las cuales sólo dOS! se comparten en a'mbas áreas, dos SÓlO .ie regis~rawn en el área de 
microcuenca y una en el ár~a de CUSTF. Ninguna de las espeCies_ t iene dJguf).Q. categoría de 
riesgo de ?cuerdo dla NOM-059-SEMARNAT-2010. 

L9-especie cte mayor densidad en la mitrocuenca es Cylindropuntia if"0bricata co9- 2 70 ind!ha, 
esta especie no estuvo presente en el área de CUSTF. Mientras que las especies, de mayor J 

densidad en el área de <ZUSTF, fueron Cylindropcfntia thurbe(i con 3 8. 09· ind/ha y C leptocaulis 
con 38.69 ind/ha. Stenocereus gummosus es la especie que sólo se repoftó en el área de 
c;usTF con una de'nsidad baja de 9.52 i~d/ha. · \ 

\... •.,· . 1 
Para el /VI, Stenocereus thurberi y Cylindropu.ntia imbricata son_Jos que tuvieron mayores 
valores cor1144. 9 y 99.03 respectivamente en. la microcuenceí. Para el caso del área de CUSTF 
Cylindropuntia thurberi y e leptocaulis con 14o". 6 y 1 O?. 6 respe.cyvamente. _....-

......_ 

De ejecutarse el c0sfF en este tipo de vegetació'n, la diversidad de cactáceas no se pondría en 
riesgo porque corresponden a ,especies de amplia distribución en el d~sierto sonorense, . 
ampliamente representadas en el ectosistemá: que medis¿_nte el programa de r;eforestación y 

· rescate de especies de flore! y fauna se podróFr recuperar ya sea mediantf= t(aslocación y/o 
reforestación en densidades y mantenimiento adecuado. ,~ ' 

. \ i . ' \ ! 
Comparación de parámetros de densidad, Valor de importancia e lndice de diversidad para cactáceas, entre lo observado en ef'. 

1 • / Mezquitai'xerófilo er¡ la M~_crocuer:~éa y el área de ~USFT. .. _ \ 

' 
Cactáceas Densidad ind/Ha 1 ,. -Y alor de lmQortancia Pi *Ln Pi ---
Nombre científico CUSTF MICROCUENCA CUSTF MICROCUEN.CA CUSTF MICROCUENCA 
Stenocereus thurberi -- 150 - 144.9 - -0.364 
Cylindroountia irrlbricata -- 270 -- J 99.03 - \ -0.31.8-
Cylindropuntia-thurberi 38.09 30 140.6 36.N -0.360 -O.U6 
Cylindropuntia leptocau/is 38.09 20 \ 109.6 19.07 -0.360 -'(): 1 '3 4 . 
Stenocereus gummosus 9.523 - 49.76 -- -0.244 --
TOTAL 300 300 0.964 0.99~ 

. . / f' . J M•lchm O"mpo 469, CoL N,;c,-'"'""'· D•J•gadóo Mlgoel Hl;al¡j>, CP. ; 15 Jo. Cl,dad d• M•~co. T \ Tel: (55 ) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx ·, . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el-á'crónimo 

· "ASEA" Y las palabras "Agencia de Segundad, Energía y Ambiente" como~narte de su identidad institucionaL 
i ¡/ í . . 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 

" Ofido No ASEA/ UGI/DGGTA/1145/2017 
\ ) Bitácora 09/DSA0069/04/17 

/ 

1 
Medidas de prevención y mitigación para-el recurso flora 

1 \. ..- ./ 
-Se póndrá en operación un programa de rescate y reubicación de ~ora que considere las-
especies susceptibles de ser( rescatadas, a partir del cónjunto-de especies que conforman la 
vegetación natural del área sujet~ q ca¡;¡:¡bio· de u~o del su_elo . 

.. ~ ' ' .. . . ' J -..... 
Es claro que no todas las especies p~:teden- -ser susceptibles de ser-cescatadas y reubicadas en 
virtud de sus caracterís-ticas biológicas o físicas, dé ahí .que paró seleccionar las especies 
objetivo tuviera!! algunos ·~ los sig.uientes criterios: ~· · , , 

• Que se tr,o.te d~ especi~s que se-encueotren·dentro:·de Fa.NOM-059-SEMARNAT-2010; 
Que -sean .de dif~ci! :egenemción; ·. ·. . .-., . . ~ , · / . 
Que-tengan pos1b1fldad de sobrev1v1r a la extracCion y· reubiCO.Cion; 
Qt¿e tengan mayor abundancia e /VI en ·eJ área de ~USTFque en la CHF; 

• 
\ . 

• 
Que sean .e~pecies nativas y/o endémicas · representativas del tipo de vegetación 
estudipdo - · ..-- · . ¡ . - · 
Que' se encuentren en el áreq de CUSTF y no hubieran sido detectadas-en la. CHF 

• 

( . 
1 

\ 

Se rescatará el 100% de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una 
cantidad que permita comper:~sa.r naturalmente la mortalidad, a fin de aseg.urar c;omo mínimo el 
80% de sob(evivencia al año de haber.-sido rescatadas y reubicadas. La cuantifkación de ( 
ejemplares ci rescatar cdnserva la estrUctura de la comunidad vegetal encontrada en el CUSTF, 
a efecto de "mitigar la disminución. de lg,.. diversidad por la remoción de ejemplares de distintas , i 
especies, atenuar fa\ pérdida . de individuos que alteran la abundando y, como resultado de \ 
ambos, variar.w Índic.,e de Valor -de Importancia. . 

. / . 

Ahora bien, las ac,ciones de rescate y reubicáción de .e?pecies .vegetales están orientadas a 13 
especies en virtud de asegurar la sobrevivencia de los_ individuos. Para tales efectos (se 
rescatarán y reubicarán un total de 2,597 ejemplares de Acacia farnesiana, .Caesalpinia pumita, 

· Guaiacum coulteri, 0/.neya tesota, Parkinsoniq,. microp·hylla, ~arkinsonia praecox, , 
..... Phau/othamnus spinescens, Cy/indropuntia leptocaülis, Cylindropuntia thurberii, Jatropha 

cin;rea, Larrea tridentata, Stenocereus gommosus y Prosopis fuliflora tal como se estatJiece en 
1 . ....._ : 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
Te!: (,S-S) 912 6 O 100 ext. 13 4 S S - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad iñilustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Age0cia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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( \ 

el ~rograma de reubicación. y refores~a~ión. ~sí mismo, ery caso d~ ~n~ontr~rse ejemp_lares el'e 
Stenocereus thurberi y Cyltntiropuntta tmbncata ; dwante las acttvtdadrs d'e remoCton de la 
vegetación, se realizará el rescate y reubicación (de los· mismos. 1 -

\ \ ,, 
Tambien ~ ejecutD:rá un Programa de; Reforestación con 17 fiSpecies que son las que dan 
estructura a este ecosistema,_en-Una densidad de 1200 plantas por hectáre'a en una superficie 
de 40 hectáreas lo que da un total de 48,000 ejemplares. Entre estas ewecies están: Acacia 

· far(lesianci, Caesalpinia pumila, Guaiacum coulteh Olneya tesota, Parkinsonia microphylla, 
.r Parkinsonia praecox, Phaulothamnus spinescens, Prosopis juliflora, Acacia '§Jregii, Acacia sp, 

Croton fantzianus, Encelia farinosa, Ephedra. trifurca, Sida rhombifó/ia, Sph.aerale~ ambigua, , 
Sporobolus airoide y Aristida ternipe para la vegetación de Mezquital Xérof!'.9· · 1 

' \, \ 1 ' 
Del recurso fauna ~. / - · . 
Rbra la .caracterizÓción de la fauna, se establecieron transectos lineales de S 00 m para el 
reQÍstro 'eJe ejemplares al menos .. a 100 m de distancia; en el caso de mamíferos, se distrit5uyeron 
25 tramp(l.s Sherman a cada 20 m para la captura de / pequeños mamíferos (roedores 
principalmente), las cualés fueron abie~rtas durante tres nqches consecutivas, revisadas y 
cerradas a Id mañana siguiente, identificando las especies y liberando los individuos capturados 
en el mismo sitio. ¡ 

\ \_.... 

Para las aves, contabilizamos bodas los iR&,ividuos vistos · o escuchados a lo largo de los 
transectos, para la identificación--de las especies utilizamos binoculares 1 Ox4 2 y guías de 
campo con imágenes y fotografías como la guíáde.Aves de México (Peterson :r990) y Las Aves 
de Norte América (National Geographic Society 2002), mientras que 'para el grupo\ de los 
reptiles, el conteo de 7ndividuos se hizo mediante la técnica .de búsqueda.' intensiva, buscando; 
ejemplares en,troncos y ramas de árboles.en pie, debajo de\ tro'fil,cos.caí@s, rocas, cavidades en 
paredes y laderas, No se reportaron especies de c¿nfibios. ' ( \ 

\. \) 

En todos los casos, se aplicaron 1 O premuestreos p.Glía caracterizqr las comunidades de fauna 
silv~~tre, sin embargo, en _cada tipo de vegetación, la informaqión obtenida de los\puestreos se 
analtzó con el- programa Es.tL.mateS 8.2.0 para ~y.aluar si \el número de my.estreos eran 
suficientes con un 9 5% de confianza, y se graficaron las curvas de acumulaciónde especies. 

-~ ~ ) ' r , · , Melchor Ocampo 469, Col. Nuevá Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
' ~ Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea:gob.mx · ..... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza erá'crónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Ener~ía y Ambiente" como parte de .• su identidad institucion~ . 
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La vegetación presente en el área que se somete a evaluación para cambio de. uso de suelo 
corresponde a Vegetación Secundaria de Mezquital Xerófilo y Mezquital Xerófilo, por Jo que las 
especies regist radas, se encootraban desarrollando actividades en comunidade's- de este tipo de 
vegetación. De las 46 especies registradas en la microcuenca, 6 son reptiles, 29 aves y 11 
mamíferos; y para las áreas de CUSTF de las 34 especies, 2 son reptiles, 2 2 aves y 1 O 
mamíferos. La riqueza y la abunf}pncia -son más altas en la mic;rocuenca, aunque cabe 
mencionar que, en cuanto\a La-distribución de las especies, es,de tipo agregada para todos los 
grupos de comunidades existentes. / 

' . \ 
' AñOiisis comparativo de diversidad de fauna s(fve_?tre, entre, e?pecie~/egistradas 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Me~quita"J-en lddvlic(qtuenca y e( área ·parqCUSTF. 
en la 

\. . 

Aves. _ - \ !. . . . · . 
Comparamfo Jos grupos de fauna· stlvestre. registrados durante los os muestreos en/ la 
Vegetación -secundaria arbust~vd de Mezquital, obsetvamos·en el1caso de las míes, una mayor 
riqueza · de especies en la Microcuenca, con 2 9, un lndice ti e Diversidad de_. 2. 7 84, y una¡ 

'diversidad máxima de -3.13 5 y equidad eñ 16 distribución proporcional de Las especies de o. 8 8 8, 
siendo e.l grupo de Jos gorrJ.ones y granívoros de1 su él o, como.el zacátero- de ala· rufa, (Peucaea 
carpalis), el gorrión de garganta' negra .(Amphispiza bilinedta~ y el rascador pard9 (-Melozone 
fusca), las espe~ies más .. abundant~s y representativas de la zona, todas residentes 
permanentes, mientras que en el área de CUSTF se registraron 21 espeQ._es, con un índice de 
Diversidad de2.571, con una diversidad máxima de 3.045. y equidad de 0.844. Ninguna d.e las 
especies registradas se encuentra ~-·categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-
SEMARNAT 2010. 

_..... Las aves son.un giupo que, por su .. capacidad de vuelo y desplazamientQJ.. presentaría menos 
impactos por el proyecto de CUST(, debiao··a que, con la·presencia de maquinaria o personal, se ( 
dispersarídn a sitios alternos de manera más fáci l que otros grupo.s animal e( . Consideramos que 
la aplicación del proyecto no pone en riesgo· la diversidad de. aves porque todas las especies 
observadas en las áreas ;para CUSTF, fueron también observae{as en la micrd :uénca y su 
representación como especies individua/e~ o como grupo en _t;l ecosistema, es alta. 

\ \ . . " ' . - . \ - . . / -- . 

¡/ . Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación 'Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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\ Agencia Nacionalrde Seguridad Industrial 
~ .J y de Protecci9n al Medio Ambiente .. del Secte>r Hidrocarburos 

¡ , , 1 Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 
1 . Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

, Bitácorfi 09/DSA0069/04/ 17 

' i ' / ' 
Comp~ración del número de registros e fndices de diversidad de aves, entre el área propuesta para CUSTF y la / 

· Microduenca en la Vegetación Secun~aria arbustiva Glel Mezquitat. \ . 
\ . 1 1 1 

\ (' ! -

Vegetacióñ Secundaria arbustiva del Mezqu.ital · 
Nombre científico \ 

Microcuencá CUSTF NOM-059-

-- SEMARNAT 
1 

' 2010 , 
/ 

< ·-
Registros Registros 

Buteó jamaicensis S 6 Sin cat egoría .. 

1 
, Auriparus (laviceps 4 2 Sin cat egor(a 

·G:athartes aura ., 10 8 Sin categoría 1 
Polyborys cheriway ) . 2 o Sin categoría 
Cardinalis cardinalis S 12 Sin categoría 
Cardinalis sinuatus 3 9 Sin categoría 

\ 
\'-

Melanerpes uropygialis 10 10 \ Sin categoría 
Picoides scafaris 2 o Sin categoría 
Mimus pofyqfottos 1S ' 1."6 Sin categoría 1 

Caffipepla gambefli 36 24 Sin categoría 
Geococcyx cafi(orilianu~ 7 3 Sin categoría 

} ) Corvus corax 8 --· 2 Sin categoría 
Toxostoma curvirostre 2 o / Sin categoría 

/ / 
Chondestes aramniacus 34 / 20 .¡ Sin categoría 
Spizeffa passerina , 7 o · · Sin categoría 
Ammqdramus savannarum ' ' 

13 o Sin categoría 
Amphispiza bilineata 1 21 13 - Sin cat egoría ' Fafco sparverius 4 6 Sin c;ategoría 
Campyforhynchus brunnelcapi/lus 13 7 Sin cat egoría 
Ryrocephalusrubinus \ 2 o Sin cat egoría 
Myiarchus cinerascens S .r· l> Sin cat egoría \ 
Zenaida asiatica ¡ 27 1 Sin categoría / 
Zenaida macroura 48 13 Sin. categoría 
Pofioptifa nigriceps 8 3 Sin categoría i 
Mefozone fusca 42 , .. 15 \ Sin categoría 

'Lanius fudovician!-)s 1 
, 

'.4 1 Sin categoría 

1 Columbina Qasserina ! t-4 / o ~ Sirt categoría 
Peucaea carpafis 73 . 62· )· Sin categoría 

/ 
Coragyps atratus 77 2 Sin categoría 
TOTAL 481 235 \ 
Número de especies 29 21 

tfr!dice de Diversidad CH') 2.784 / 2 .571 ( 
H' max ? 3.135 3.045 
Equidad de Pielou (J') 0.888 0.844 l 1 

' 

1 -, 

---

\ 

/ . 

r- 1 . 

1 

\ 
( 

( 

¡_! ' ' 1 ' ' ' \ 

~ \ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva.Anzures, Delrgación Mig~el ~dalgo, C.P. 11590, Ciudad de MéxiCo. 
Te!: (55) 9126 -Q.100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -, 
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\ 

Mamíferos. 

,..~ 

1 ' 
í \ 

\ 
1 Agencia Nac-ional de Seguridad Industrial 

y áe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Aln)'ac;enamiento 
\ OfiCio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

Bitácora 09/ DSA0D69 / 04/17 
\ 

. . 1 
1 \ 

La microcuenca present6 may~~ riqueza de especies de mamíferos comparado co~~l área para 
CUSTF, con 11 y 1 O respectiJamente, siendo !,o. rata cambalachera (Neotoma albigula) la 
especie más abundante, con 30 individpos\;ebserva.dos en microcuenca, mientraslque en .el área 
para CUSTF, se registraron 13-inéiivJst.úos. En ambas áreas: se oqservaron algunas de las especies 
de mamíferos más reprf;sentativas de7 desierto sonorense, como el _coyote, la liebre, el conej6 ~ 
el venado bura;-entr!= otFos, y en la mayoría de lbs casos las _ábundailcias fuerqn mayores¡en el 
área de la microcuenca: El número de individuos ábs~rvados y cjiversidacj de especies totales 
fueron mayores.. e.n la microcuencp, Con 94 · individuos_ y ·un lndiée de .diversidad de 2. 09, / ) 
mientras que en .,el área de CUSTF es_tos.'(alóres fueron .4 6y 2 .. Q6 respectivamente. 

.... . : : ... . . . ... . . . . .. ·~. : . .... . .. -. ~ 

En el caso de los mamíferos, de ·acuerdo a lds e$pecLes registradas, la\ aplicación del proyef:to no 
pondrá en riesgo la diversidad bjológica porque las especies presentes en las áreas para CUSTF, 
fueron observadas- también .en-la microcuenca, es . decir, están. bien repre?entadas en el 
ecosistema, y mediánte el programa de rescate de .fauna~ se capturarán la -mayor cantidad de. 
individuos posibles par,a. traslocarlos en áreas contiguas para su reubicación y dispersión. \ 

/ 

Comparación del número de registros Óndices de marpíferos, entre el área propuesta para CUSTF y la Micro cuenca 
,.... ) .. r - --en la Vegeta_ción Secun~aria arbustiva del Mezquital. ) .'( .. 

( 
-

Veaetación Secundp.ria arbustiva del Mezquital 
· Nombre científico Microcuenca CUSTF NOM-059-

' SEMARNAT 
20.10 

-" - Registros Registros 
Neotoma albiqula · · . 30 · 13 \- Sin categoría 
Lepus al/en~ 1 14 '6 -· Sin cateaoría 
Chaerodipus penicilliatus 8 . S Sin cateaoría 
Pecafi taiacu 1 7 2 Sin cateaoría 
Odocoileus hemionus -11 6 Sin categoría 
Sy/vilagus aududonii 7 4 1 Sin cateaoría 

\. 
\ 

( 

\ 

Meohitis macroura 3 1 Sin cateaoría 
OdocoileU$ virainianus · , . 3 -. S Sin categoría 

1 _¡__ Melcho' Ocampo 469, Col. Noe" Anz""· Delegadón Mlgoel Hld•go, C.P. ll590, Ciudad de Mé;ico. 

1 
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Reptiles. 1 
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.-- 1 \ Agencia Nacional dé Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambient~ del Sector Hidro,carb'uros 

: · , Unidad de Gestión Industrial 

1_ Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamieñto 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/~017 

Bitácorfl. 09/0SA0069/04/17 
¡ \ 

Conis /otrons 4 1 j Sin categorfa 
Urocvoruinereoargentatus 4 .. 

1 1 Sin categoría \ 

Soermóohilus varieaatus 3 1 o Sin categ_orla -1 

TOTAL 94 ..(,_ 46 . . 
Número de especies 11 10 

.... 

lndice de Divetsidad (H') 2.09 2.06 
( H 'max1 / 2.40 2.30 

Equidad de Pielou ()') ·-· 0.87 0.90 
1 

} \ 

) 
1 

• 1 

En el caso de los reptiles, entre la microcuenca y el área para CUSTF se registraron seis ¡ 
especies, de las cuales, dos de ellas fueron observaáas en ambas zonas; en la microcuenca se 
observarQ.n 6 especies, de las cuales la lagartija de árbol'norteña (Urosaurus o(natus) ·y la·· .. 

.-€ylebra .s¿hirrionerd (Coluber flagelfum) fueron · las más abundantes)ncluso ·más que en el área 
á e CUSTF. Por otro lado,; el índice de Diversidad de especies fue mayor en la mi~rocue~ca, con 
1.65, diversidad máxima de 1.79 y equidad de 0.92, mientras que e'ñ el área de CUSTF, el 
número de! especi~s fue de dos, div.ersidad ~e ,éspecies de Ch.$8, diversidad máxirna d~ O. 6 9 y 
equidad en la--distribución pro{Jórcional de las espec1es de O. 7 6. 1 

1 
\ 

De las especies d:gisGradas en la Vegetación Secundaria Arbustiva de Mezquital de la 
microcuenca, la cpchora arener9 (Callisaurus draconoides) y la culebra c'nirrionera (Coluber 
flagel/um) sor:~ especie~- considefadas como Amenazadas - de acuerdo a Id NOM-059-
SEMARNAT-2010, mientras que la igua:na de palo (Ctenosaura hemilopha) y 'la cascabel de 
diamantes (Crotalus· atrox), son especíes consideradas en Protección especi&'l, respectivamente. 
En las áreas para CUSTF no se encontraron individuos -de especies incluidos en la referida ; 
norma. 1 ' } ' 

1 • 1 \ -

Comparación del ~úmero de registrc!s e Índices de r~'pti les, E}nt re el área propu~sta para C~STF y lf! Microcuenca en la 
..Vegetaciód Secundaria arbustiva del Me-zquital. · 

' • 1 
/ / / 

( 

" Vegetación Secundaria arbustiva del Mezquital 
Ndmbre científico Microcuenca CUSTF 1 NOM-059- . --- / SEMARNA T 201.0 , ,. 

Registros ' Registros ,. 

Urosaurus ornarus 12 14 1 Sin categoría 

/ 

' 1 
1 

1 
• 1 

Melchor Oc ampo 46,9, c'ol. Nu;vá.Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
' Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -, . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pr~tección al Meldio Ambiente del -Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte ¡y Almacenc¡tmi'ento 

\ 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
Bitácora o9/DSA0069/04/17 

'. 
Callisaurus draco,noides 4 o Amenazdda 

· Coluber flaaellum 6 o Amenazada 
Ctenosaura hemilopha S o Protección especial 
Crotalus atrox 2 o Protección especial 
Scelop_orus clarkii 4 4 Sin categoría 
TOTAL 33 18 
Núméro de especies 6 2 1 
lndice de Diversidad (H') r 65 O~p3 . 
H'max - 1.79 0))9 ~ - ., 

Equidad de Pielou ()') 0.92 0.76 / 
\ •. ¡"' ·. 

El proyecto no pondría en. r,iesgo la diversidaa -de reptiles, debido a ql:le las especies observadas 
presentaron IT],<ayores valores_ de d¡_versidad en . ./a mkrocuenr;,_a, es -~eci0- ia-.representación de 
este grupo animal es alta en el ecosi~te.ina;. y .mediante e.t programa de rescate de especiés, las 
especies observadas, antes . y durante ·los trc¿bajos dé' remoción- de ·· la vege,tación serían 
rescatadas,y'tTbicadas en ZÓQas contiguas, con 'el fin de .r.esgucirdarJas. y evitar su muerte debido 
a los trabajos propios en la .jnstalación del gasoducto. · 

. ........ . 1 l. 

- -/ Análisis . ~00parati~O: de diversidad de fauna silvestre por grupm 'animal, entre especies 
registradas-en el Mezquital Xerófilo eln la Microcuenca y el área para CUSTF._ 

- 1 -
\ 

Aves. 1 

í 

La comparación de los muestreos de aves entre el área de CUSTF y la microcuenca en el 
Mezquital Xer:ófilo, mostró una mayor riqueza· de especies. en fa microcuenca, con 2 9 especies y 
22 en el 6.rea de CUSTF; la -especie con mayor número de individuos fue el gorrión ala rufa 
(Peucaea cqrpalis), ¿on -14 6 individJJos en la. miáotuenca, mientras _g_ue el área pqra CUSTF se 
registt1arori f2 6 individuos. · -_ . _· _ 1 

Tanta en nú'mero de individuos observados corr¡o en el ínqice . de .Oiver~i.dad total, fueron 
mayores e~ la microcuenca; -niñgund de las. especies se en;uentra enlistada en categoría de 
riesgo de acuerdo a la NOM-0~9-SEMARNAT 2010. ra_s: aves regiStradas corresponden a 
especies típicas del Desierto Sonorense, en áreas de mezquital y a maforrales desérticos, 
asociados a áreas abiertas. de pastizal . . La ejecución del CUSTP no pondría en. riesgo la 
diver;sidad de las aves co~o -§rupo, principGimente· ~ebid~ a su capacidad de . vue!o y 

Melchor Ocam
1
po '4 6 9, tol. Nueva Anzures, Delega¿ión Miguel Hi~algo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. · 

"Fe!: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 
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1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

1 
_/ Bitác~ra 09/DSA00o9/04/17 ..... ! 

J 

/ 

\ 

desplazamiento, lo que haría que, con los trabajos de instalación del gaso~ucto, 4as aves sé 
dispersarían a resguardarse a sitios contiguos; t9dás ,fas especies registrqdas \en las áreas para 
CUSTF fueron observadas también en la Microcuenca, lo que signiflcá que las especies se 
encuentran bien representadas en el ecosistema. '-.: 

,../ -

) 

/ 1 

Comparación del número de registros_.~ Índices de diversidad de a~s, entr.e.__el área propuE}sta para CUSTF y la 

1 1 1 X 'fl Microcuenca en el Mezquita ero i o. 

( 
/ 

\ 

} 

/' 1 

' 1 

Nombre científico 1 

\ 

Bureo iamaicensis 
Cathartes aura 1 
Aurioarus flaviceos 
Polvborvs cheriwav 
Cardinalis cardinaliS'""' 
Cardinalis sinuarus 
Melaneroes uroovalalis 
Mimu's polyglottos 
Callioeola aambelli 
Geococcyx californianus 
Corvus corax 
Toxostbma curvirostre 
Chondestes arammacus 
Soizella oasserina ' Ammodramus savannarum · 
Amohispiza bilineata 
Falca soárverius 
Camovlorhynchus brunneicaoil/us; 
Mviarchus cineroscens 
Tvrannus verticalis 1 ' Zenaida asiatica 
Z'enaida macroura 
Polioptila niqriceps 
Melozone fusca 1 
Columbina oasserina 
Lanius ludovicianus 
Peucaea caroalis 
Coraayps atratus 
Pyrocephalus rubinus ' 
TOTAL 

. / .. / 

Mezauital Xerófi/o 
' ,.Microcuenca 

Reaistros 
S 
9 
4 
2 .. 
7 
6 

10 
14 •. - · 

36 
8 
8 
2 

50 
2 
2, 

22 
37 

17 
3 
2 
37 
52 
8 

34 
3 
4 

146 
S 
2 

506 

CUSTF NOM-059-

"" SEMARNAT 201'o 
r 

Reaistros ' 

1 Sin cateaoría r 
6 Sin cateaoría · 
1 ' Sin cateaoría ' - 1 Sin cateaoríó 
3 Sin cateaoría 

' 1 -1 Sin cateaoría 
4 Sin ca teaoría 

1 

7 / Sin ca teaoría 
26 ,Sin cateaoría 
S : Sin cateaoría : 
1 Sin cateaoría , 
1 Sin ca teaoría -

65 Sin cateaoría 'v , 
o Sin cateaoría · ' 
o \ Sin cateaoría 
11 ' Sin careaoría 
1 Sin cateaoría . .. 

7 Sin cateaor(a 1 

o Sin cateaoría 
-. o ' · Sin cateaoría 

19 \ Sin ca teaoría 
19 i Sin catecioría 
4 , Sin cateciJoría - .19 ' '. 'S in cateaoría 

'-

o Sin cateaoría ,/ 

3 Sin ca teaoría . 
126 Sin cateaoría ¡ 

1 

o Sin cateaoría 
o Sin cateaoría 

, ' 1 

331 

\ · Me~hor Ocampo 469, Col. Nue~a. Anzures, Delegación Miguel ~dalgo, C.P. 1?590, Óudad de México. 
'- Te!: (5 5) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx . ...., .-... 
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\ 

Número de especies 29 22 
lndice de Diversidad (ff) /' 2.581 2.106 
H' max 1 3.367 3.091, 
Equidad de Pielou ()') 0.766 0.68Í \ \ 1 

\ 

Mamíferos. 

1 
La mfcrocuenca presentó mpyor [iqu~;~- ~~ espe-r=ie~ de 'mamíferos que e/ Járea ~e CUSTF. con 

l 11 y 1 O respectivamente, 'siendo lq_ rata::cambalachera (Neotoma a/bigula) la espécle "más 
abundante en ambas. áreas, ~n fa microcuenca COf! 2 7 in_;;Jivi9UOS, mi:entras que en e/ área de 

./ CUS~F. se reg,istraron 26 in?ividuos. E0;.~mb~.s área.s se -ob~ervaron .~-lgunas. de las espec!es de 
mamtferos mas -representattv.as del dester~o sonorense. como~ coyote, la ltetJ.re, el cone;o y el . . . ( ... . .. " . 
venado bura. entre otros, y e.n_ la m~yOR!C?: d~,_-[os cas~s (as abf.mdancias, fueron mayores en el 
área de la microcuenca. El n~mero. a e "individuos observad)Js y Diversidad de e_species totales 
fueron más altos en las microcueñcas, can· 104 indíviduos -e l[ldice de Z 112, _mientr_ps que en el 
áreá para.el CUSTF.fue de 1.821 y 68 individuos detectados. 

En el caso iGfe Jos rríámíferos, de acuerdo a·Jas especies registradas. la ejecución del· proyecto no 
pondrá ep. riesgo la diversidad biológica porquelfas espe_Cies pre~ntes en las áreas para CUSTF, 
fueron observadas también en /Q micrecuenca, es decir, están bien representadas en el 
ecosistem'a, y med{anfe el programa de rescate de fat,Jna. se capturarán. la mgyor cantidad de 
individuos posibles para traslocarlos f!=n áreas -~antiguas para su reubicación y dis9ersión. ' 

Las especie~ registradas son especies tipica's de las ·zonas ·semiáridas del desierto sono(ense; no 
se observaron especi·es -enlistadas en la NOM-OS9-SEMARNAT201 0. 

. . 
Comparación del número de registros. e Índices de mamíferos, entre el área propuesta .para CUSTF y la Microcuenca 
en el Mezquital Xerófilo. · 

Nombre ciéntífico Microcuenca CUSTF 
. 

NOM-059-- .- 5EMARNA T 2010 
Reaistros Reaistros 

.. 
- ' 

Canis /atrans· 2 1 Sin cateq_oría / 
Chaetodipus penicilliatus 9 7 Sin categoría 
Lepus alleni - 17. . ( 12 Sir;¡ categoría 
Mephitis macroura 15 \ 1· Sin categoría 

Melchor Ofampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hid~lgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ' .-
Tel: (SS) 9126 0100 ext . 13455 - www.asea.gob.mx · 
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Neotoma albiqula 27 26 Sin cdteooría /1 

Odocoileus hemionus ---...1 7 A 7 Sin ca teooría \ 

Odocoileus viroinianus 3 ' ! 3 \ Sin cateooría ( \ 
Pecari tajacu 9 1 1 Sin categoría 

' 
Spermophilus variegatus 2 o Sin cateooría 
Sy/vilaous aududonii 10 8 Sin c.o teooría 
Urocvon cinereoaroentatus 3 2 ' 

Sin éateooría ' 
TOTAL 104 68 - ' \ 
Número de especies 11 10 
/ndice de Diversidad ( H ') 2.112 1.821 
H'max 2.398 2.3b3 
Equidad de Pielou (1') 1 0.881 0.791 '·· ·1 / 

Reptiles. , 
\ ....... , . \ -:f ., 

En el c~so de rept1/es, entre la mic/ocuenca y el área para CUSTF se registraron seis especies, de 
IÓ.s cuales, dos de ellas fueron observadas en ambas zonas; en la Microcuenca se obseryaron 6 
especies, de las cuales la lágartija de árbol. nort_~ña (Urosaurus ornatus) y' la culebra chlr_rionera 
(Coluber fFagellum) fueron las más abundante;s, incluso más/que en el área para CUSTF. Por 

_, /otro lado, el índice de Diversidad de especies f!Je mayor en la Microcuenca, con l . 6 S, diversidad 
máxima de 1.79 y equidad de 0.92, mientras que en el área del CUSTF, el número de especies 
fue de dos, diver:lidad de especies de 0.53, diversidad máxima de 0.69 y equioad en la 
distribución proporcional de las e~pecies de O. 7.6. \ / 

. ' .. ¡ \... '. t / . . 

De las especies registradas en la Vegetación Secu,ndaria Arbustiva de'iMe:zq.uj tal, la cachara 
arenera (Callisaurus draconoides) y. la culebra chirrionera (Co1uber flagellum) son especies 
consideradas como Amenazadas de, acuerdo a la de acuerdo a la NOtyi-05~-SEMARNAT- .. 
2 O 1 O, mientras que la iguana de palo (Ctenosau(a hemilopha) y la víbora de cascabel de 
diaman~es (Crptalus atrox), son especies cpnsideradas en Protedción esp~tial, respectivamente. 
En las áreas para CUSTF no sé encontraron indivkfuos de eseecies en la NOM-059. ' 

/ ' 

En <2"é1so de que aplicara el CUSTF, el proyecto no pondría en riesgo la diversidad de reptiles, 
debido a ~e las especies observadas presentaron mayores parámetros de diversidad en la 
microcuenca, -e5 decir, la representación de .este grupo animal es alta en el e.Gosistema, y en 
caso de 'ser necesario, mediante el ~rograma de rescate de especies, las especi!;s observapas, 

- 1 
\ Melchor Oca,mpo 469, Col. Nueva Anzor:es, Delegación Miguel HidalgSJ. C.P. 11590, Ciudad de México. - ' 

Tel: (55) 91.26 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -, / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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\ Unidad de Gestión Industrial 
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Bitácora 09/DSA0069/04/17 
( J 
. \ 

antes y durante (os trabajos de remoción de la vegetación serían rescatadas y ubicadas en 
zonas ~antiguas, ¿~n el fin de resguardarlas y evit_ar su muerte debido a los trabajos propios en 
la instalación del gasoducto. .... -

! 

Comparación del número de registros e Índices de rept iles, entre el á.rea propuesta para CUSTF y la Mrcrocuehqa en la 
' / Vegración ~~suodaria arbustiva del Mezqui~al. \ 

1 1 .. . \.. 1 . 

\ 1 Ve~etación· Secundaria arbustiva dei'Mezquit al 
NÓmbre científico· Micrqc.uenca:::_ ¡ CUSTF J ,t-lOM-059-

1 ' S.EMARNAT 2010 
Registros Registros . J 

Urosaurus ornatus 12' 14 . Sin categoría · 
Callisaurus draconoides 4 . o Amenazada .. 1 1 

Coluber flaaellum 6 o / Amenazada ' 
/ -

Ctenosaura hemilophá S - o- -. ~' \ Protección especial 
Crota/us atrox 2 -\ o .: -,... - ?rotección especial 
Sceloporus clarkii 4 4 -

.. 
5in categorí¡¡ 

f 
TOTAL 33 18 . \ ') 
Númerb de especies 6 2 
lnaice de DiverSidad (H') · . 1.65 0.53 .. . 

-
R' max 1.79 ·. 0.69 . 
Equidad de Pielou (J') 0.92 1 0.76 1 

/ 

Para evitar compromet~r la· biodiversidad, 5e implement~rá el prograrñci de rescate protección y 
conservación de fauna silvestre - con la fina./idad d~ llevar a cabo la identificaciÓn y 
ahuyentami~nto de fauna, pr~vio a lc;.cs actividades de preparflción del sitio, desmonte y 
despalme, antes y durante la etapa de construcción, haciendo hincapié en especies sensibles, de 
importancia ecológica, endémicas,. lento desplazamiento o que ·se encuentren citadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles· a daBa alguno. Las acciones, técnicas más 
relevantes a realizar destacan los siguientes: 

1 . 

Minimizar Jos ·impactos ambientales sobre _la fauna sil.yestre amenazada y de baja movilidad a 
través del rescate, protección y' conservación. _ _ 

1 
• Efectuar recorridos previos antes de cualquier actividad, .para la identificación y 

ubicació? y señalamiento_ de posibles nidos y ma'dri~ueras con ·actividad. 1 . ( 

Melchor Ocampo 4~9. Col. Nu.eva Anzures, Delegación Miguel Hidal~o. tP. 11S90,~iudad de México . .......- \ 
Te!: (55) 9126 0100 ext. 134S5 - www.asea.gob.mx . 
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\ Agencia Nacional-de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos

1 
¡ ¡ Unidad de G~stión Industrial 

Qirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiepto 
1 Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 

1 

1 Bitácorp. 09/DSA0069/04/17 

" 1 . 
Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las es(Jecies amef?azadas y de poc'á 
vagilidad~que habiten en el área a intervenil pr;>l el proyecto. l _:! · 
Trasladar (o re/oca/izar) los individuos cbpturados 'a ambientes similares que no serán 
sometidos a \-notJificaciones en el mediano o largo plaz'o. 
A_h¡_¿yentamil';nto de indivpuos de esped€s ~e aves y mamí((eros medianos ~ grandes . 
Reafizar la ' manipulacio.¡:¡_ .de la.2 especies faunísticas rescataétas, media,nte la 
implementación de técnicas específicas para cada individuo. \ 
Effietuar la reubicación de los individuos, en sitios previament,~-seleccionados de acuerdo 
a los criterios técnicos\ y biológicos que .p-ermitan proporcio""'fl,a~ las condiciones idóneas 
para su su~sistencia. - " 

·. \ ,. i \ 
-., \ ._Ja zona considerada para !reubicación presenta característjcas físicas y bió.ticas¡similwes al 

área propuesta para CUSTF, asegurando no sólo que no se Vean afectados f.ísicar:nente los 
iddividuos, sino que tambfen tendrán las posibilidades para alimentarse y reproducirse, evitando 
así un impacto irreversible:·Para la selección del sitio donde se reubicarán las especies' deben 
Cumplir CO('j 1) SitiOS cercanos a los lugafeS de captura; 2) siti9s alejados de la zona de obras; y 
3) sitios con condiciones ambientales similares 'de sustrato, exposición y pendiente a los lú·gares 
de origen. y a una distancia lejana al área de influencia del proyecto. 

1 \ 
( " \ 

; 

Con base en los razonamientos imiba expresados y en lo expuesto por el REGUL~DO, esta 
Autoridfd Administrativa. considera que\ se encuentra acreditada la primera -Q,e las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 IPáffafd primero, de la Ley Gemer..aJ de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que con éstos ha quedadQ técnicamente demostrad~ que el 
desarrollo del proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión f¡IO compromete la 1 
biodiversidad. : 

\ . '; \ 
2. Por lo que correspondé al segundo de los supuestos, referente a la ooligación de demostrar 

que no se provocará la erosión de los suelos, se observó lo siguiente: 
/ 1 / ,. 

1 

El clima del área en que s.e encuentran los predios es el BW(h')(x') el cual· se describe como 
....- muy árido, cá1ido, la tempe{\atura media anuál es de.-2 re, la temperatura del;:nes más fria es 

1 j;_' de IB ' C, con lluvias repartidas tocfo el Oño y p~rcentajede 1/uvia ··mvernal mayor al 18% del 1 

~ ·, Melchor Ocampo 469, Col. Nuevá Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
- JI Tel: (5 5) 91 26 01 00 exr. 13455 - www.asea.gob.mx ·-, 
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total anual. Las normales climatológicas se obtuvieron de la estación 2 613 9 Hermosiflo 11, la 
cual-se encuen_trq a 13 jf,m del sitio en línea recta y presenta las condiciones de topografía y 
altitud similares al sitio del CUSTF. ¡ 

l / En el área de cambio de uso de suelo se id~ntifica~ tres tipcls de asociaciones \de suelo, las 

/ 

cuales se presentan én la siguiente tapia: . 1 . ' 

Clave 1 

1 / 

(JLiep+PHcalep/ 2 

PHha +Ftskpca +CL/v 12 
'l 

~Gyeca+RGha/2 

J?escripci~~ . (' 

Calcisol Epiléptico 1 + Phaebzem 
I'Calcárico Epilépti?:o de Textura media -
Phaeoze~J] háplico7"+ Fluvisel Esqueletico 
Calcárico + Calcisol lúvico de . rextum 

· -media·. - ,--- ' 
RegpsoJ yecalcárico + Rego?ol hápli'eo
de f.extura ·media 

. Superficie 
1 

. , m 2 
% 

49 •. 4_94 31.6 

43,1,62 27.5 

64,017 40.9 

lOO 
. . - t . . r . . .¿_ -

La \opografía &el áreq ·del proyecto r=s semi plana, la altitud sobre_el njvel medio deJ.mar fluctúa 
entre los 3.11 a 315 metros. · · / 

El trazo para la ubicar:i6(1 de/. área propuest6' para el CUSTF tiene vegetación de Mezquital 
xerófi/o y Vegetación secundaria arbustiva del mismo Mezquital, en, sitios con manchones de .. 
matorral rodeados de áreas abiertas con .pastizales nativos e inducidos. / · 

\ 

Para el cálculo de la tasa de .e.rosióA se u~ilizó la Ecua ció~ Universal de Pé{dida de Suelo CE&.PS)~ -. 
para la estimación, de la erosión hídrica, un modelo_ que_ permite es,timar en campo, la erosión 

_./ 

1 \ 
'-

/ 

actual y potenciaL de los suelos, Esta ecuación constituyy un instrumento de fJianeación para 
establecer las prácticas y obras de conservación de suelos para que hagan que la erosióf1 ~ 

" . actual sea menor que la tasa máxima permi~ible d. e-erosión. 

E = R * K * LS * C *-p ( 

Donde: ( 
) E = Erosión del suelo (ton/ha año). _ 

R = Erósividad de la lluvia (Mj/ha mm!hr). / 

M~lchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, q. 11 S 90, CiUdad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.aséa.gob.mx 
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K = Erosionabilidad del suelo. 
LS ,.; Longitud y grado be pen6iente. 
C = Factor de vegetación. 
~ = Factor dy prácticas mecánicas. 

Oficio No ASEA/UGI/D'GGTA/1145/2017 
Bitác~r:a 09!pSA0069/04/17 

\ 

- ....... 

/ 

/ 

/ 

-· La erosión potencia1 se..estimó con la siguiente ecuación: 
1 

1) 
{ 
1 '-

E p = R K LS .--

' \ 

/ 

\ 

'- " \ ' 

Que considera los factores inmodificables R K LS. Los factores de· protección comÓ-sorf la 1 

vegetación y las prácticas y obras de manejo para reducir las pérdidas de ·suelo se pueden ¡J 
modifica( '" / " 

1 
..... ..--

í 1 

~ara la estimación de la ei'c]sfón eólica se utilizQ. el método de ;~kulo establecida por 1cf SEDUE 
\ ' (1968), p6ra su obterlción fue necesario calcu{ar los ·siguiente,swalores: 

\ 
• " - _,.-PECRE.- Período de crecimiento (días con lluvia al año). 

/AV/E.- Índice de agresividad del viento. l 
CA TEX.- Calificación de textura y fase . 
CAUSo_:- Calificdción por uso del suelo. 

• 
• \ 

• / 
1 ..../ 

Para ob:tenér estos valore-s, para el área sujet_~ CU~TF fue necesario aplicar-/as fórmulas de: 
erosión eólica y · el índice de erosión lamínar. La {órmula para calcular la erosión eólica en .. 
ton/ha/año es: · ) 

1 

/ 

;' \) .. ~ .. 
Erosión eólica::: !AV/E* CATEX * CAUSO . ¡' 

\. 

1 " / 
Resumen de 1? erosión hídrica y eólica en el área solicitada para el CU~TF r 

Estimación Siry proyecto Con /' 1
,.· 

Erosión¡ á 

* 
./ 

\ Mefchor Ocampo 469, Col. Nueva-Anzures, D~egación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
Tef: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx · 
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erosión 
1 

Eólica SWUE 
Hídrica WPS / 

Total 

1 1 \ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Pro~ección al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.....,_Unidad de Gestión .Industrial 
Dirección General de Gestión d~ Transporte y ·Aimacen.amiento 

1 

· ·oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/20171. 
Bitácora 09/DSA0069/04/17 

( 

Tasa de . erosión total Tasa de erosión total (ton
1
eladaslaño) 

(toneladas/ año) (toneladas/ año) 
95.95 639.70 543.75 

42.5599 1119,94 1 077.39 
1 138.5 1,759.64 1 621.14 

' 
' . / 

La erosión total por mitigar ·es d.e 1,621.14 ~onelqdps/año que se estcfrÓn mitigando con la 
constrJcción de las obras. de conservación -de suelo. 1 

· . . _ , 1 
• 1 " ' . . ' _.. 

La ·erosión actual (erosión hídrica+erosión e,ólica). :en f:-1 área sujete;¡ al CUSTF es de 138.5 
toneladas/año y la erosión en el' supue~to de haber: implementado ·el CUSTF (erosión 

\hídrica+erosion eólica) es de 1,759.64 to'r}eladas/año, por lo tanto, se tiene que la erosión a 
mitigar es de"1621.14 toneladas en el área sujeta al CUSTF. 

1 .... ,. - . . . - 1 

C9n relación- 9 la er.osión 'eólica que es ·fa de mayor' valor,· el derecho de vía d~l proyecto 
cor.cesponde d di ;o 0etros de ancho, una vez establecidc;t la tubería, la mitad de éste ( 5 m) 
será cubierto nue-Yamente c9n el suelo orgánico y/ la veg.etaóón removida ser.á picada y 
esparcida -~obre; esta superficie. Con esta acción___ la erosión e·Ólica Puede ser minimizada o 
prevenida con cobertura de residuo)- en pie o resíduos. muer.t:os. Una cobertura de1 30% de 
residuos puede red.ucir las .pér:did.as en un 80% (Fryrear 1990), y sólo con un 4% de cobertura 
en el sueiG, las pérdidas por\ erosÍÓ..Q eólica ~e reducén- en un 15% en comparación coh Un suelo 
desnudo (Fryr.t:ar 1 995). El efecto de_red!:lcción de la erosión- eólica al ser "arropado" el terreno 
es de forma in'mediata~por Jo que se acor~a mucho el tiempo en que la vegetación pued~ hacer 
su efecto ·de reduci( este tipo de erosión. Con el (La de acelerar la r.evege.tación de esta área se 
propone esparcir semilla de pastos nativos al boleo "en u·na proporción de 5 kg /(]a. Al realizar 
esto último se. acorta el tierppo en que el ~u el o estaría ·expuesqo al pfecto erosivo ·del viento. 

. . . ' . / ' 1-

Para el caso de la erosión eólica las técnicas propuestas mitigarían Inicialmente el 50 por 
ciento de la erosión, potencial qye es de 543.7 5 ton/año, por lo que con ésta técnica se\ 
fStaría'n mitigafldo 271.8Z ton/ año y restaría mitigar otras 271 .87 t.onl año, cantidad que 
sumada a la erosi'éR hídrica de 1,119.94 ton/ año, da un total de 1,349.26 ton/ año por 

1 mitigar. '- J , l / /..... " 

+ :1 ./ / .f 
/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva AnzureS., Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

) Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como,p.arte de su JdeQ!:idad instituciona,r. 
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Otra de ~S medidas de mitigabón que se propone, es el est~b/ecitniehto de bordos en curvas/á 
.nivel en , 81 h~ctáreas. Lo anterioc se basa ~n 19.u.e .e~ te tipo de obrp, _Q'e acue~do con la 
Evaluacion Complement aria del PROCOREF en su eJerCICIO 201LCUACh, 201 2), Fet1ene 16.67 
ton/ha, considerando las dimensiones para el cuerpo geom'étrico del Bordo (altura de 0.4 m, 

base de O. Sm, una longiWd de 1m). se tienen un volumen de 0.1rp3; que, al determingr el suelo 
retenido en toneladas, al calwlar el peso volumétrico del %Jelo en ese metro cubico y 
considerando los datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentabón (Sf.GARPA), donde el valor del peso volumétrico del St:Jelo para el estado de 
Sonora es de 1.435 tonlm3. El volumen del bordo en curvas a nivel por metro lineal, con las 
dimensiones propuestbs, es de 0. 1m3, esta cantidad multiplicada por el peso volumétrico del ! 

suelo, un metro lineql de. bordo tiene un pOtencial de retención de 0.143S toneladas y ' 
consider0ndo que se propone la construcción de 500 metros lineales 'por ha se 1tend.cía una 

....... capacidad de retención de sedimentos de 71 . 7 5 toneladas/ha. · 
/ 
Considerando las 1 349.26 tón/año que se necesitan mitigar y considerando las 81 heéroreas 
en donde ~e pret~nde establecer los bordos en -curvas a ryJvel, ~e mitiga por completo la erosión 
causada por la remoción de la vegetación. ·. · , 

' ~ ' 

Escenario 1 Escenario, 2 Erosión por Medidas de mitigación (toneladas por año) 
Erosión sirí Erosión con mitigar en el Ar.rope de la franja Retenci(m de las 
proyecto en el proyec.to en el área sujet'a al de afect ación obras \ t'cJe 
área sujeta al área sujeta 'al CUSTF permanent \ conservación de 
CUSTF CUSTF\. (toneladas) \_ / suelos (bordos en 
(toneladas/año) (toneladas/ año) ,- \ curvas de ni~el) \ 

138.5 1,759.64 1 621.14 ' 2 71 .87 ' 

1349.26 , 5 ,811.75 

( 1 ~ 
1 ¡ 

.\- \ \ 
Por lo anterior, la cantidad de hectáreas ·en que se propone establ~cei-los bordos en curvas a 
nivel corresqoQ9en a 81 hectáreas. Esto permitirá evitar la érosión 1restante de 1,349.26 
ton/año, considerando una capacidad de retención de 0.1435 toneladas por metro lineal de 

/ 

obra, se tendría la capacidad de retener hasta 5, 811 .7 S-toneladas de suefo, al año. Con lo cual 
se asegura la..r...ecuperación del s.uelo provocada por !a remoción de la vegetación'en las áreas 
forestales ·en donde se desarrollará _el proyecto. · / - 1 

.,, 
¡' • 1 . \ 

\ 

1 
1 

\ 

/ 

., M.elchor Ocampo 469, Col. Nu;va Anzures, Delega~;ón Miguel Hidalgo, C.P. ·11590, Ciudad de México. 
' · Tel: (~S ) 9126 0100 ext. 134SS - www.asea.gob.mx -, ( ·, J 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustria~y de._protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el-ácrónimo, 
·ASEA" y las palabras "Agencia de S-eguridad, Energía·y Ambiente" como parte de ·SU>, identidad institucional. · l 
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Además, se plantean una serie de acciones pertinentes {1ara cof)trolar la erosión en la 
superficie solicitada de cambio de uso de suelo: \_ 

• Recuperación del suelo orgánico en la superficie sujeta g afectación para su p6¡)St8.(ior 
utilización en el desarrollo del programa de restauración ( 1 O cm). 

• Riego permanente de las áreas··de trabajo co;n agua río potable para evitar la suspensión 
de poi'vos fugitivos por eJécto de las corrientes de aire. - ·, 

. : . .. . \ . 
• Se dará mantenimiento.mntiñuo al equipo y maquinaria empleado para evitar posibles 

accidentes de derrama de combustibles o lubricantes.· · -

Se contratará" unb empresa encarg_ada-del m·a~ejo · y retiro d~'los r~siduos peligrosos de-. 
las áre'Os del proyecto. · - · 

• 

• Uso d:e letrinas portátile~. ·. conforme -a las .espeéifi.caci.ones que ·señale la normativa 
/ vig.ente,_ _ " ¡ ¡ _ _ --

Por lo anterior, con .~ase en los razonamientos y consideraciones arriba ._ descritas, esta 
Autoridad Administrativa considera que se en~uentra as:reditad.a la segunda de las hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 fpárrafo primero de· la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, en 'tuantó a que, con estos ha quedad.o técnicamente demostrado que, 
con el desarroll~ d~l _proyecto .. de cambio .de-uso de suelo forestal, no se provocará-Jcr'erosión 
de Jos suelos. ' · - ' · / ' 

- ' 

3. Por lo q~e corresponde.,ai t ercero d~ los s~puestos arriba r~feridqs, r~lafivq a la obligación 
de demostrar que no· se provocará el deterioro de ·la ~alidad del agug; o 11a disminución en su 
captación, se observó lo que a continuación se señála: '- \ 

' .- \ - \ 

. La top'ografía de Jos predios p:ropuestos para CUSTF es semiplaná, con una pendierifte de O. 71 %. 
Por otro lado, el aríoyo más importante identificado qúe at-raviesa los .. tres predios es el Arroyo 
Los Difuntos, el cual capta Jós ·escurrimientos de la Sierra Santa Teresa .que se encuentra 
colindante con los pr'edio_s en su parte este. Dicho arroyo drerJ una superficie de 111.7 2 km2 y 
mantiene una pendiente m~dia de-2.62 '%.Su caudal mínimo es de 4.92 m3/seg 'y un máximo 

J ' 

J- Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~kción M;guel Hidalgo, C.P. 11590, Cj\.Jda:de México. 
~ . Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 ~~ www.asea.gob.mx -..... -

La":A.gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
.! ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 

" ( 1 '- . \ 

· de 21.4 7 m3 /s. Este arroyo junto con orfos más desemboca en la': presa Abelar'do L. Rodrígue-Z 
q(je se encuentra al norte de los predios. 

1 

1 \ 1 t _ \ 
/ i ¡ 1 

El Río $onora que es el que'cawa los escurrimientos de estos 'arroyos n.G-contribuye a la recarga · 
de los acuíferos presentes, por lo q.4,e el establecimiento no alterpría de forma significativa la 
captación del agua ni/a infiltraciórJ de la misma y la recarga de los acuíferos! 

\ 

i \ ,/ 1 

La capturm de agua o desempeño hidráulico es el serviéio ttmbiental que producen las áreas con 
vegetación al impeGl.{r ~1 rápido escurrimiento del agua de lluvia precipitada, propiciando la 
infiltración de agua que alimenta los mantgs acuíferos y la prolongaCión del ciclo del agua. El 

1 potencial de infiltración de agua de un área depende de un gran número de factores tales como: 
la cantidq_d y distribUción de la precipitación, el tipo de suelo, las cara.cterístrcas def maotillo, el 
tipo de vegetación:y la geomorfología del área, entre otros CT9rres y Guevara, 2002). 1 

. J . 
En general se entiende que ·el cálculo de la infiltración se basa en el siguiente modelo: 1 

J / ) 
Infiltración ~ P- ETR - Ve 

Donde: 
P = precipitación j 

ETR = Evapotranspiración . 
Ve = Volumen de escurrimiento ' \ 

Para ~1 cálculo del balance hídrico se tomaron los valqres promedio de-los datos-ae precipitación 
media anual y temperatura media anual de la estacion climatológi.ca 2 613 9 Hermosillo !J._¡:¡ u e , 
caracterizan las condi,~iones climátcas del área suje~_a al CUST\. } ' 

Volumen weci~itado en fa superfibe del CUSTF ,· ) 
\ ( 
\ 1 

1 Para.· el cálculo ·del volumen precipitado se utilizó la metodología descrita en 1a NOM~011-
CONAC?UA 2015 para un volumen precipitado en una superficie delimitada, en donde se 
consideró la precj pitación media anual multiplicada por el área solicitada pa¡a el CUSTF 
C 15.6 6 7 3 hectáreas) y con ello obtener el volumen en m3 de acuerdo con la sigúTente fórmula: 

r \ \ 

\ Melchor Ocampo 469, Col. Nueya- Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. '-
. . . Tel: (.~5 ) 9126 0100 ext. 1345 5 - www.as_~.gob.mx \ -.... . 

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al M eO_io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el{crónimo 
• · "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 

1 
.Yp = P *'SCUSTF / 

Donde / 
Vp= Volumen precipitado( en la sÓperficie del CUSTF .· 
P= Precipitación en m( laño 1 

SCUSTF= Superficie de Camb.io de Uso del Suelo 
Precipitación: 0.3646 m . 
El área sujeta a cambio de uso dé suelo en terrenos forestáles f;Side 1)56,673 m2. 

/' 

V~= 156.'673 m.i. * ~- 3646 m!-= 571 122. 9S' m3 

1 1 
J Po('.[ o tanto, el volumen preóeitado en el 6re.a sujeta:.a( CUSTF es de 5-7,1 i2:9 8 m3. 

E vapotranspiración .. , 
.. 1 

\ -

\ \ 

\ 

Para calc~lar la ~vaP.,c¿transpira~ión se r~~/jzó -~on ~1 m~todo de TAornthwaite, y de acuerdo a 
los datos de temperatura de la estacion climatológica HermosJI/o 11 2 61\3 9, se esti_(fiO el valor de 
la evapotronspiración .-- \ 1 '¡'-

/ 
ETP = 1·. 6 [10(T )'/)]o: 

Donde \ 
ETP = ~vapotranspir-ac!ón ~otencial en mm 
T = Temperatura medta· en oc · · · 
1 = Índice d.e calor 1 . .• 
ex= 0.000000675*13 - -0.0000771*12 + 0.01792*/ + 0.49239 , 
Para la obtención d~l índice de ~:9-lor s7 calcula con: . · _ . 

1 

_.\ 

1 = ~}~1 ij i = (~yt-514; i =índice d.e calor mensual; T = Temperatura f!ledia en oc 
\ . \ 

· .. 

../ . \ 

1 

Con la sum~toria del valor i (Índice de calor mensual) para cada mes, se· tiene-un índice de calor 
de 71.69, por lo tanto, .p.ara .el cálculo del valor ex, se realiza la siguiente ecuaci6n1en funci~.n de 
la temperatura media y el íiJQice de calor. . 

·, 
1 • • 

/ - . \ . ~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.l1S90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea,gob.mx·,, 

1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·ASEA • y las pal~bras • Agencia d~ Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

1 

,... 

'-- Págin~/40 de 62 

\ 

/ 

1 

\ 



' 

( 

/. 

1 
1 

/ 
( 

J 

/ 
1 

' ·· 

ASE 
SECRETA!ÚA-DE \ 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

A._GENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

' \ 1 
\ 

1 / \ 
/ 

// 
/ 

\ ·· Agencia Nacional de Seguri<Jad tndustrial 
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1 : 

: / 
CX:= 0.0000.00675 * /3 - 0.0000771 * /2 + 0.01792 * 1 + 0.49239 / 
ex:±: o.oooooo675 * (138.58)3 - o.oooo771 * (138.5~]2 + o.o1792 * (138.58) ¡+ o.2t9239 
ex:= 3.2914 \ ( 

: 1 . ' \ 

Con ¡dicho)resultado (3. 2 914) se procede~ calcular ja Evapotranspiración: 
. ( 1 1 1 

ETP = 1.6[10(T / !)]« 
ETP..= 1.6[10(T//)]3·2914 

·[- 24.82 ]3.2914 
ETP = 1.6 10(

13858
) , 

ETP = 10.8895 mm 
ETP = O.A>109 m 

\ ' \ 
\ 

/ \ 

\ 

/\ 
( /, 

/ 

/ 

El,. resultado obtJnido se multiplica por el á~ea . 
evapotranspirado (VET): v 

de ~US[F \ 
" 

se obtiene el volumen~ 

/ 1 
~ 'VffTcusrF =10.0109 m* 156,673 ··m2 ' ........ 

/ 

ETP = . 1, 707.74 m3 1 
~ 

j \ 

Coeficiente de escurrimiento 
' 1 . i \ 

Para el cálculo del coeficiente de, escurrimiento, se utilizó la metodología descrita en )a NOM-
011 -CONAGUA-2015, a-sí como· información" 'del INEGI y datos de campo, de esta forma, de 
acué[do con las siguientes tablas se determinó, con base en el tipo dé suelo y sus 
cara~terísticas, un valor derK= 0.22, cober-tura del 50· al 75%, suelo presente tipo 8, por lo que 
se utilizó la siguiente fórmula correspondiente a si K es mayor que 0."15: 

. \ .. 
K(P¡- 250) . K- 0.15 ; 

Ce = 2000 / + ........ ~5 
/ 

( 
,\ . 

/ 

Con,'é/'dato de precipitación media an~t~a de 364:? mm se calculó el siguiente\ce· .. -
~ ' 

0.22(364-:b- 250)···· 0.22- 0.15 
Ce = ·' 2000 + 1.5 · 

/ 
/-.. 1. 

{_ . ~e = O.¡O::,:~~:::::::::!~,;, Mwce<, Deleg"ióo M
1
ig"'l "1'lgo, ~ P 11590, Cl~•d de Méxko. ' + · · ' Tel: (SS) 91 26 0100 ext. 13455 - www.,.asea.gob.mx ·, 

, La Agencia Nacional_ de Seguridad Industrial y de PrÓtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tam'biMt utiliza el-ácrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional.-.. 
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1 

""' 
\ / 

· Volumen de escurrimiento en efarea sujeta al CUSTF 
\ ' ( 

/ 1 
Para determinar el volumen de escurrimient~ en una superficie delimitada se utilizó el 
prq_cedimiento expresado en la NOM-011\CONAGUA-2015 para el vqlumen medio anuaJ de ( 

,_escurrimiento ná'turar en una suptf_ficie· determ~nctda la cual se determina mediante la siguiente 
~~~ ~ 1 ,. 

• • . . . . • 1 ( 
Vol. de escurrimiento n,_atural = Precipita/=ión *Área sujeta a CUSTF ·· Coefi·ciente de escurrimientb 

. - . . . . \. 

De acuerdo a la fórmula del volumen de escurrimiento natural se tiené: 
( 1"' . 

V!EcusTF = 0.3646 .m* 156,673 m 2 * -0.05~3 .· .--~ \ 
\ 3 - \ 

VEcusrF = . . 3, ~!37. 39m _ .,__ . 

De acuerdo co~ la formula del 'balance hídric~, e~ el área de.-CUSTF t.eneniQs los siguientes 
datos que .. nos permite 0btener el resultado de( volumen de- agua que se infiltra en lás. · 
condicio-oe$ actuales: un volumen total de precipjtado de 57,)_22:98.m3 al añ·o, de este volumen 
170 7. 7 4 m3 es el volumen de evgpotranspiraetón, permitiendo entonces que 3,3 8 7.3 9 m3 'del 
agua predpitad(l escurra y 52,02 7..48 m3 ael volumen se infi.líre al subsuelo, como se muestra 
en la sig.uient~ tabia:- · · · 

Resumen del bárance hfdrico actual en el área sujeta al CUSTF 
/ . - - . -

' 

1 Balance hídrico m3 / año ' · ' Volumen· precipitado 57,122",98 
VolumenEVT 1,707.74 

\ 

( 

\ 

Vol. Escurrimiento 3,387.3-9 1 

Infiltración 512,027.85 " 7 
{ ( / 

Para realizar la estimación del volumen de agua que se dejarí~ de infiltrar bajo el escenario de ·· 
haber realizado el ·cuSTF, se utilizó la mísma metodol.ogía anteriormente establecida y los 
mismos parámetros, con excep~ión del valor dé K· el cual ahora fue de 0:2 8, indicado para 
áreas desnudas o desprovistas de vegetaci~(il. Dk acuerdo con fa. a~terior, los fesultados 
obtenidos se mu'e~t~n en la siguiente tabla: \ _ ' J \ 

. . Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ción Miguel Hid~lgo, C.P. 11590, ciG-sad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.,_asea.gob.mx • 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y -Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Resumen del balance hídrico después de realizar el CUSTF 
1 .. \ 

Balance hídrico m3 / año' 
Volumen precipitado 5'7. 122.98 ' 

\ 
VolumenEVT 1.707.74 
Escurrimiento 5,866.52 ( 
Infiltración 49,548.35 

. 
1 

Diferencia del volumen de infiltración antes y des~.ués en el área sujeta a CUST~ 

' . . 
Parámetros Valores (m3/ año) 
Vol. de infiltración sin ! 52,027.85 
proyecto 
Vol. de infiltración con 49,548,.35 1 

/ 
1 

proyecto \ -. 
Diferencia del volumen de 2,479.5 '· 
infiltración ; 1 . 

oe\ esta forma, bajo el escenario de haber realizado el CUSTF se t1ene que el volurflen de 
escurrimie~to t iendf/. a aumentar como consec·tl'e(lcia de la eliminación de la vegetación, y el 
vol4_men de ·infiltración cJi?minuye, por lo que pai..a efectos de démostrar que el cambio de u_so de 
suelo no implicd la disminución en la Co.ptación de agua, con las medidas de mitigación se tiene 
que recuperar las c9ndicic:mes actuales del potencial de infiltración y con ello captar los 2,479.5 

.. l]il3 (diferencia entre el volumen que se infiltra después de realizar el CUSTf y\ el volumen que se 
'' infiltra en las condiobnes actuales) de agua'C¡ue se estaría dejando de infiltrar en el supuesto d'e 

' haber realizado el CUSTP. · / 

J 

El análisis de cómo se comportaría la infiltración del agua antes, duraMe el t iempo que "oo\ 

permanécería sin cubierta vegetal el suelo y después de la realización del proyecto se presenta ; \ 
en .los tres esc~narios siguientes: \ l 

1 

Escenario l . El volumen de agua que se capta en las condicibnes actuáies i 
Actl!,almente en el área propuesta para,CUSTF se infiltran 52,027.85 m3 anuaf.mente,esto de 
acuerdo 9 los cálculos re_::! izados en el capítulo IV del presente estudio técnico justifi~ativo. 

- , 1 
Escenario 2. El volumen de·agua que ,se captaría una vez realizada la remoción d~ fa-vegetación 

- .. . r 

/ 

\ -k
. durante el tiempo en que el suelo .permanecerá desnudo. · 

\ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva·Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel:(55)91 26 0100ext. l3455- www.asea.g?b.mx -., ( 1 
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/ 

Las características del proyecto hacen suponer que; durante el primer año el área del CUSTF 
perm6fnecerá desnuda de vegetación ya que durante este tiempo se realizará la ins;talación del 
gasoducto. De acuerdo con los cálculos realizados e.r esta etapa se infiltrarían 4 9, 54 8. 3 5 m3, 

2,479.5 m3 menos que los que se infiltran actualmente. Durante el segundo año empezarán a 
germinar lassemitlas y será hasta el final de éste en que la vegetación se restablecerá en la 
mitad de la ¡Euperficie origi?alrnente. prüpuesta para CUSTF. Esto debido a que solo serán 
utilizados cinco metros de formó. p~rmanente y cinco ·dev manera temporal, por lo cual serán 
revegetados para. recuperar los servidos ambientales afectados. Durante el primer año la í 
cantid9d Cte agua _que pudiera infiltrarse sería muy bÓja, ·_ pero urfa. vez que la vegetación 
removida seá picada y ·esparcida aumentaró. de forma notabl~ ·yá que su efecto sobr-e la 
protección del suelo es ca'si inmediato. Al mismo t iempo; ésfe "arrop:é_" del ·suelo¡con la materia 
orgánica producto del desmor(te permitirá la r~stauraci;0n de J~ yegeta~J_ón ráp_idamente de tfl 
manera que se pudief_E recupetae el.sgrvicib c;¡mbiental de. captura de agua se podrá restablecer 
en un 6 O% para el segundp a. lo del cambio de uso de suelo. ..... ·· 

, Escenario 3. La estimación del. volumen. d~· captación: de agua que se favorecería como 
resultado-de la implementación de caaa· una .de las medidas ambientales pr~puest.as. 
Las obras de restau~ación de suelos y agüa propuestas para 81 has _de bordos en curvas a nivel 
permitirán:la captación de .agua de 41,828.4 m3: Lo a·nt~rior tomando: como b.ase que una 
hectárea de esta práctica tiene la capacidad de caP.tar un -total. de 516.4 m3 de la gua por 
hectárea (UA CH, ·2 O 12). - ' · 

/ 

Adt=más de io anterior, se p1antea realizar la: reforestació(l de 40 de estas hectáreas de obras 
de res-taura~ió~ ?e1suelos ut!lizand_o un~ ~ensidad de pl~~t~ción .. de l.~~O plantas/ha y el uso 

(de terrazas~mdrvrctudles o cajetes. Esta ult rma obfa permtttra cqptar adtcwnalmente 1 O, 17 6 m3 

a razón d€ 0.2 12 m3 por t"errafa (CONAFOR, 2008). . _. " - · · 

La siguiente -Tb:bla resume lo anterior, en ella s~ puepe observar qué-el total de ag.ua captada 
por las obras restauración de suel.os sumada a la captada. por las obras d~reforestación es 
rhayor que el.f:!.gUa que Se calculÓ Se perdería por el establ~cimiel]_tO de/ proyecto. 

- 1 . 
Agua infiltrada por las obras de conservación de suelo y agua y réforestación 

Área del Infiltración de agua _Agua infiltrada por - Agua mfiltradá por ~ota/ de agua 

Melchor Ocampo 469.\Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
tel: (5 5) -9126 0100 ext. 1;3455 - www.asea.gob.mx 
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con poryecto pe /os bordos en cutvas las terrazas infiltrada por /as 
CUSTF a nivel 1 individ~ales de la rbras propuestas 

( 
\ refor~stación 

./ 

49,548.35 41,828.4 
1 

161,176 52,004.4 
/ 

\ 

El cuGJ.dro anterior demuestra que con las óbras trabajando al 1 100% se e~taría mitigando 
perfe~tamente ·fa disminución · en /a cantidad de agua captada por el éStbblecimiento del 

- proyecto, y se estaría infiltrc;;.ndo un volumen muy cercano al original, por lo que se comprueba 
que no se Clisminuye la capacidad de captación de agua con la implementación del proyecto. \ 

. ' 
Medidas de mitigación para que no disminuya la capaci,dad de captación de agua . 1 . 

'\ l , r 
Como peírte de las medidas de mitigación, se estima que se dará lugar.a la revegetatión -Ratiura/ 
de herbáceas y pastos unci vez que se haya hecho la recomposición del suelo en el área de 
afectación pe'?manente, e~- decir, . los residuos vegetales resultantes de/ . C.Y:JSTF (sob~e todo 
arbustos, h7rbáceas y ramas y puntas de árbol~~) serán picados o triturados y colocados, junto 
CO(l la capei de súelo orgánico, a un costado df; las zanjas del;gasodvcto, evitando s6 mezclen 
con el resto del material excavado~Posterior di relleno de la zanja, el material orgánico será 
colocado en la parte superior con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso a ' 
erosión y; 2) propidiar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y arbustos a 
fin de r~cuperar la cobertura vegetal, cobertura vegetal que estaría cÓntribuyendo el la 

. ' d \ captaC/oo.. e agua. .- · , . , . 
r- ·· 1 

El tipo de prácticas y obras propuestas toman como referencia algunos aspectos abióticos de 
las áreas para las cuales se solicita el CUSTF (pendiejlte y precipitqción), así como la , 
disponibilidad Cle material para su construcción. En este entendido se ' ha considerado la 
realización de terrazas individuales. 1 - ) ·· 1 

/ ~ i 
Se pretende la reforestación de 40 hectáreas a razón de 1200 individuos por hectárea con el 

/ establecimiento de terrazas indf.viduales, los cuales son terraplenes de forma cirtular, trazados 
en curvas a njye/ de un metro de diámetro en promedio. En la pqrte tentral d~ ellas :Se estdblecze 

. una especie (c)réstal. Este tip6 de obras sirven para evitar la erosión de los SJ.l~l.os, retener el 

-k 
suelo de las escorr~.ntías, captar a~úa de lluvia, ~an~e~r mayor humedad para el desarrollo de 

- 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nuevá An,zures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad-de México. 
' Tel: (55) 912.6 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx ·, 
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J 

especies forestales e incrementa su supervivencia y acelerar el desarrollo de dichas especies. La 
dim~nsión promedio de las terrazas individuales es de un metrp ·de diámetro en donde se forma 
un "círculo" de captación de agua y de suelo. Pbra su construcción, se utiliza,una estaca y una 
cuerda de 0.5 metro.s, de largo; se debe trazar un círculo de un metro de diámetro. Después, se 
procede a excavar en la parte superior del círculo,_;Jepositarido y conformando un bordo circular 
ton el suelo excavado, que permita almacenar agua de lluvia y proporcionar humeda.d a las 
especies forestale~hí planta_das: Dicho bordo puede reforzars~ con piedras u otro material. Las 
terrazas individuales d_eben tener como . -medidas¡ promedio: un . metro de f}iámetro y 1 O 

!' centímetros de profl.d_ndidád de (!arte/con taludes estábilizadds con piedra o pastos. '-
La definición del número, por su parte, estuv.a en fun~ión pe: 1). _su _capac_idad de retención de 
sedimentos y; 2)./a cantidad de agua y su~lo. q:ue debe_rflitigar.se. ~ . , \. 

- r . - -· -J \ 
Las obras de restauración .de suelas· propuest as equiva1e.nte5 a 81 has de bordos en cur~as a 
nivel p~itirán la captación de agua de 41,82.8.4 m3. Lo-anterior tomat9do corría base que una 
hectárea de- esta práctica tiene la -capacitfad de -captar Uf') total de 516.4 m3 de agua por 
hectárea-:(UACH, 20}2). -I ' , 

- J 

1 -· 
Los\ botdos: -en curvas a nivel son una práctica utilizada princip·alniente en-las · zonas áridas y 
semiáridas o con deficiencia de humedad estacionaf en el ·suelo. Se debe implementar en suelos 
profundos a· medianamente profundos, que tengan c6rr¡10 mínimo 0.6 ·metros de profundidad, ya 
que en suelos delgados se puede.. acumular dema?iada agua, lo que puede dañar el ¡sistema 
radicular de las especies plantados,, además de no contar ~on la suvciente cantida_d de . .cnaterial 
para levantar el;-bordo. Los terrenos ··apios para realiza-r esta práctic_a deben tener w;w 

". pendiente :Uniforme máxima eje 20%, ya que' ruando se presentan cárcavq_s O cana/es 1 
continuos, la obra no cumple .su función de manera .eficiente. Las dimensiones del boc_cjo son de 
cuando menos 40 cm de alturá y la superficie de dorícle se levantará e1 suelo para su 
conformación es de cuG.ndo m~nos un metro. Si se realiza con-maquinaria esta~ dimensiones 
varían a 60 cm de altura y mar:~c(o menos 1.5 metrbs de superficie para su confor~ación. 

. / 

Para los bordos en curvas a niVf=l se proponen las mismas meefidas recomendadas por la 
CONAFOR: 40 cm de-tJ.ltura y 50 Cf!! de base de captación y 500 metr:o.s lineales por ha. 

. 1 J 
\ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Dele~ación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Pa)a garantizar qáe no se pr~vocaréíel deterioro, de la calidaddel;agu'GI., m~~iante la ejecución 
del proyecto se aplicarán medidas de mitigación, h;rle~ como: 1 _ \ 

' ' ' i 

Se emplearán sanitari6s por_t-átiles a los cuales sey les 6ará mahtenimiento continuo por parte de 
la emPfe.sa arreAdadora. ¡ f/ 
Se evitará la toma indiscriminada-de agua \potable. / 
Se proporcionará el agua para consumo de los trabaj~dores, mediante garrafones los cuales ·, 
serán pro¡iorc(onados por una empresa especializada. · · 
Instalación de almacenes de residuos peligrosos, con las medidas suficientes para evitar 
derrames y que estos vayan directo al suelo y evitar infiltraciones de rr)ateriales peligrosos. .._ '-

¡ . 

Por lo ant.erior, con base· en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Ad,minis.trativa 
~-- estima que se encuentra acreditada la tercera de la:s hipótesis normativas que establ'ece el 

aFtículo 117, párrafo primero de la Ley GeF1eral de D.esarrollo Forest al Sustentable, ya 9ue ha 
-...quedado técnicamente demostrado que, con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de 

suelo fore~tal en cuestión.~. 1m se provÓcarér~-el deterioró ¡:le la calidad del agua o la 
disminució~ en su captación. .._ \ \ 

1 ~, 

' \ 

4. Por lo que corres~onde al cuarto de los supuestos, relativo a la obligacióq de demostrar que ' 
los usG-S alternatives del sue)q "qúe se propongan_sean más proquctivos a largo plazo, del 
estudio técnico justificativo, se' desprende lo·siguienté: 

/ 
/ ·-.... 

/ 

Justificación· económica 

........ 1 / \/\, 

El sistema para transp(J'rte de gas natural estará ~onstruiqo J?Or_ un gasoducto de 16" D.N. 
tendrá una longitud tot'al de 47,1 20 m, mismo qué tendrá inici;o a la sa-lida de la EMRyC City 
Gate "Hermosilfo" u¡{¡cada en el municipio de Hemíosilfo y,se proyectaró en dirección Noreste (~ 
hasta los puntos de entrega del energético en las instalaciones de la Central de Ciclo ·¡ 
Combinado Hermosillo y el gasoducto Naco Hermosilfo, mediante la instalaci\ón dé una/Estación / 
de Medición, RJSlulación y Cont'roi 1(EMRyC). ,-

r' /' 1 

1 ( \ Melohoc O"mpo 469 ~Col. """"'""'"'"· Delegocióo Migoel Hid•lgo, CP. 1: 59:. Ci"d•dde Mé,ko. T · 1 ) / Tel: (SS) 9126 0100 ext. 134SS - www.asea.gob.mx ·., ' 
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\ 

Actualmente el tipo_ ... de vegetación quJ o¡stentan Jos terrenós sujetos a CUSTF generan 
productos forestales maderables y no maderables, fauna y los servicios ambie~tales, el costo de 

. cada uno de ellos se presenta de manera desglosada a continuación. ' 

El total del ~lor dellc;;s recursos forestalesjmaderbbles es de$ 309)40.51, sin embargo, no se 
considera ef aprovechamiento éfé jos recursos forestales ef') el sitio del proyec-to. 1 . \ 

. . ' .. · . 
El valor de los recursos no_ maderabl~s pare! el present~· ~studio asGrende a$ 15. 980.4 7. . . \ 

.,.,.,· - - i ~ 

El valor estimado de la fauna silvestre observada durante Jos muestreos. representa un valor de 
. - . . ./ $ 206,990.00. 1 - • • . ' \ 

/ - .. 

Resumiehdo lo anterior, el val~r de esCJs {ec'ursÓs es del orden de $ 5 32,9l O. 9 8 

. '. 
. . . \ " 
-Recursos - Va'/or tota¡-

Recursos maderables $ 3,09,940!51 

Recursos no mq.derables $1:-5-,980.47 
Recursos faunísttcos $ 206,990.00 " Total · $ 532,91:0.98 

Estimación del valor económico df11os servicios ambientales. 
/ 

,..,~ . ' 

Existen muchas maneras de _ clasificar los beneficios que brindan los bosques · y otros 
ecosistemas naturales. Uno de los marcos- de referencia más difundidos distingue entre los 

1 - • • . 

diferentes beneficios en térqlinos de si estos contribuyen direct{] o ii:Jdirectamente al bienestar 
humano y si involucran o no el consumo de los recursos ngturales (Pearce et al. 19 8 9, 
Munasingue y Lutz ~993). Este marco de referencia incluye, generalmente, cuatro categorías 
de va7or: los valores de uso directo,· los de uso indirecto, ~s de op_c;ión y los de no uso (Tabla 

·· 13.12). Se define al valor económico total (VET) de~ualquier uso de suelo como la suma de los 

*
! valores-que lo ./componen, siempr~ y cuando se~n comparables e~tre'5í. 

1 . 
Melchor Ocampo 469,,~ol. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de M~ico. \ 

r Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx f 
La Agen~ Nac(_onal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
., "AStA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

Página 48 de 62 

t 
1 

/ 

·.,J 

\ 

\ 

\ 



/ 
\ 

1 

\ 

·., 
'- \. i 

SEMARL~AT 
/ SECRETA}ÚA-DE 

W.EDIO AMBIENTE [ 
y R.llC!!R.SOS NATt.l:RALE~ 

/ 

' 1 
/ 

1 

ASEA 
1 

( 

1 
AGENCIA D~ SEGURIDAD, 

/ 
ENERGÍA Y ÁMBIENTE 

\ \ 

\ 
/ 

" 1 \ Agencia Nac,i.onal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente, del Sectm Hidrocarbúros 

¡ , ¡ Unidad de Gestión Industrial 
/ Dirección :General de Gestión de Transpor~ y Alm~cenamiento 

/ . Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
1 '~ 

. Bitácor¡:¡ 09/DSA0069/04/¡17 

,: 
y J 1 

.. /~ 
1 \ ' 

ffi el ·~iguiente cuadro se establece la pondera,ci6n -~conómica establec!ida-para los servicios 
ambientales presentes, se ........ observa que el valor total de$ 22.,]44.14, su análisis se indica en el 
capítulo XII. 1 \ 

\ ) ( 
Va-loración de los Servicios Ambientales " 1 

1 
Servicio Valor · Valor Tipo de Valor del Sup~cie Valor de 

Ambiental anual asignado cambio servicio ........ del servjcio 
t 

por al sitio del .' ambiental proyecto perdido por 
hectáre proyecto -.. ene/ (ha) e/CUSTF 

·- a 1 predio del - de·/· 

\ (Do/lar proye"C-to proye,tto ' 
1 US) (pesos) (pesos) ....... 

/ Protección lOa 20 20 2,649.61 2,649.61 
de Agua 

~ 

J 1 -..· 
Beneficios .. 7al7 17 -,. -- 2,252.17 1 ......- 2,252.17 

hidrologicos \ / i 
' \ ' 

Valor de 13 a 32 25 
J 

3,31'2.02 3,312.02 
Existencia ( 
y Opción 

-- ' 
Belleza io a 25 15 

.. 1,987.21 1,987.21 
Escénica \ ( 

(Ecoturismo) ·- 18.80 15.6673 
. ......- 1 

Farmacéuticos 0.15 0.15 ) 19.87 19.87 -· 1 y .. 
Bioprospección 1 

i 

--Fijación y 60 a 90, ' 11,923.26 \ 
.. 

11,923.26 - , 

retenciÓn de 120 \ 1 

.. 
Carbono. i \ i 

\ \-

- 22,144.14 22,-!~4. 14 

Actualmen~e e/-predio\ solo V ene uso flecuario. El c_ompendio·· de Estadística Amb-ientales del 
2 o 1 o indica que para el Estadb de Sonora los· coeficientes de agostadero son Jossiguien't~s: /-* \ ' Mokhoc O"mpo 469, Col. NoMA''""'· Dolog.olóo Mlgbol Hld•lgo, CP. 11590, Clod•d do Mé~io. -

' Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -.• 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 1-;!idrocarburos también utiliza el áérónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de s'u identidad institucional. 
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Estado 

Sonora 

1 

...) 

1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

.· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento . 

Mínimo 
10 

Oficio No ASEA/UGl/DGGTA/1145/29)17 
Bitácora 09/DSA0069/04/17 
-+ / 

Coeficiente(# 'de hectáreas oor Unidad Animal) 

' T Máximo 1 Ponderado 
1 1 58 1 25.45 

/ \ 

Si tomamos en cuenta que el área del CUSTF es de 15.6 6 7 3 hectáreas, esta superficie sirve 
para mant,ener) en el mejor de los casos (lOha!UA). a 1.5 Unidad Animal al año. Mientras que 
en épocas secas o si estuviera sobrepcrstóreada solo- serviría para manteher menos de un tercio 
de UrÍidad Animal al año. · - · " · ~ 

\ . - -· . . .. . .·. 
Por otro lad~, los PfOpiefa.ripi ~e estos pre~ios no re_aliz_'dn· aprovecha_mientos forestales ni de 
aprovechamtento cmeg.etnco nt de ecotunsmof por- lq que pura .,el/os .no representa una 
perspectiva de ingresos más allá de ·la gane.derl a. '-, ~ - · · 

Mediante la va!_oraci~ ecor.ió.m_ica de -los recursos biológicos y los servicios ambientales que 
r presta la fracción de terreno por afectar se puede coriclui[ que· e~ valor e~onómico total del 

mismo es.de· $446,560.38. Si dividiéramos esta cantidad entre la cantidad de terr.eno que se 
pretende 'empiear·ef'l ef proyecto se t iene que los servidos ambie~ales prestadóS por el terreno 
más el valor de los recursos biológicos .que mantie.né representan la cantidad de -$28,S02.70 

\. pesos por hectárea. 
1 

· - . ' · 1\ 
1 . . \ . . 

Por ,otM lado, el sistema de transporte de gas natural Ramal Hermosillo tendrá una capacidad 
de.J;_ransporfe reservada para la CFE de 1 QO ,millon~s ·de pies cúbicos diarios. La gananéia que se 
obtiene dej.tiq.nsport.e d~ gas natural para entregaN o a la CFE' asciende a $3 S' 000,000.00 por 
año a lo iargo de todo .el gasoducto, por lo que la ganancia neta ai_ciende q_$ 7 4 S, 000.00 pesos 
por kilómetro anualmente. EsÚ1 tramo del mismo generará ganancias netas de 
$11 '6 6 6,700.00 anua'lmente, Si divídiéramos esta cantidad ·de gananCia oeta e litre lq 
superficie del CUS~F tendríamosflue ca~a hectárea de es_te represenfaría una .gana~ia de $ 
7 44,6 S 2. 8 7, lo qu~ indica que, significati'Xfmente es más product-ivo el uso propuesto que el 
actual. 

( / . - ~ 

\. En consecuencia, eL-desarrollo_ -qie/ proyet:;to resulta una alternativa! adecuada, generando 
\ beneficios superiores ó¡sus_propietarios y a los habitf]ntes·de !a región,_ en relación al uso, valor y ,.. 

7 '- potencial de aprovechamíento de lqs recursd naturales .d.el {~rreno. El proyecto representg_.un 

{ _ \ J . - ( ! 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hida~o. CP. 11590, Ciudad de México. 1 
Tel: (55) 9126 0100-ext. 1'-3455 - www.asea.gob.m~ 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb~ente del Sector Hidrocarburos t¡¡.o:¡bién-ufiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucio'hal. 
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AS 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

¡ . 

\ Agencia Nacional de Segurl'dad Industrial 
'y de Protección al Medio Ambiente.de'Í Secter Hidrocarburos 

,. · 1 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transport~ y Almacenamiento 
J ,_ Ofi.fio Nf ASEA/UG I/DGGTA/11~5//2017 

/ Bitácora 09/DSA0069/04/17 
f 

efecto detonador en la economía local, sobre todo por la co~tinuidad _de proyectos d1: 
crecir71fento de la empresa pre¡novente, lo cual i,mplica beneficios directop en' las comunidades 
rurales inmediatas. El proyecto contribuye de ·nilanera directa al uso correcto de los recursos 
e~istentes y vocación de. uso del suelo manifi-éstq, c;t.ntribuyertdo al desarrollo regional a través 
de la ger:er\ación de empleos directos e indirectos. Si bien las obrps tendrán un impactQ_ en el 
entorno natural, se 'aplicarán /as-medidas de mitige¡ción adecuadas, en cllmplimiento con la 
normatividad ambiental y haciendo uso de la mejor tecnología. 

( --· 
Con la finalidad de valorar los beneficios que se obtienen por manterr'er la cubierta forestal, se 
estimó en el capítulo XIV el costo por c6ncepto de las actividades de ~restauración con motivo r 
del cambio de uso de suelo; que considera un e~cenario en que ya se hubiere efectuydo la 
remoción ipeNegetación y despalme; y se requiriera re'stituir 'el sitio a sus condicion~s origi·qales /-
(como actualmente se encuentra). 1 

\ 
Po~ lo anterior, con base en 'l'as consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad AdminiÚrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipotesis normati'!!a establecida por el artículo '117, . 
párrafo primero de la Ley Generai"de Desarrollo 'Forestal Sustenta~le en cuanto que con éstas ha 
quedado técnicamente demostrado 9ue e/ uso alternativo del suelo que se propone es más 
productivo a largo/plazo. 1 ....-- ·-

-- 1 \ . ) 
VI. Que en cumplimiento --~ la obligación que ·.a esta Autoridad- Administrativa le impone lo 

-' dispuesto por 
1
el artículo 117, párrafos segun<j.o y tercero, de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Suste'ntable, revisó la información y do-cumentación que obra 1eriel expediente. 
observándÓSe lo siguiente: 

/ 1 
El artículo 117¡ pámpfos, segundo y tercero, esta61ecén: · \/\ ::.--: .. , 

.. \ \ - ) / , 

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo ·~n {~rreno~ forestales, /~ autoridad deper~ dar 
respldesta ctébidame~te fvnd.fda y motivada a las propuestas y observaciones/planteadas por 
los miembros del Conséjo Estatal Forestal. 1 l r 

~ -- . . 

+-
No se pobrá otorgar autoritación de cambio de uso .de suelo en UIJ terreno inéénd{ado sin que 
hayan pasado 20 ~.ños y que se acreéfite fehacientemente a la Secretaría que el'ecosistema se 

\ Melchor O~ampo 469, Col. Nue~aAnzurk Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Mé~i~. . ·. 
'·. (Tei:CS5)9126010GextJ3455- www.asea.gob.mx " / 

( 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ·utiliza el lcrónimo 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ . ../ 

Agencia Nacional de Segurida\j Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ · Únidad de Gestión Industrial · 
Dirección Generál de Gestión de Transporte y Alma~enan;1iento 

. Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/l 145/2017 
/ Bitácora 09/ DSA0069/04/1 T 

) 

/ha rege0er.ado totalmente, media(lte los m~canismos que para tal efecto se establezcan en el 
\egldmento correspondiente. . · 

l. Por lo\que correspbnde a la opinión expresada por el Comité Técnico del Consejo Estatal 
Forestal del estado de Sonora, se entregó la opinión mediante oficio No. DGFF /12/09-2-

/ 000071/17 \de fecha 15 de junio de· 201.1, dela cual se desprende opinión favorabl-e sin 
obvservaciones. -- ·· · . 

2. Por lo que corresponde -a la prohibiciÓn· de otorgar autoriz;ción d~ ··cambio de uso de suelo en 
/ un terreno incendiadO-- sin, que hayan pa:?ado 2"0 af.io~, Sé ·aOV~érte que Ja mi~s no es ( 

aplicable ~este. proyecto,_ ya que, hel i~forme d(: __ la.·visita t~cni·ca realizada en el sitio del 
•proyecto, se desprende que enr~1 re~srrido fí~ico de la superficie ~ujeta a CUSTF no se 

· detectó superficie afectada p,or if.lcendi6 forestal·. · _ · · .. , "-

, ' 
Por lo antes manifestado. se ajustan los -pr-eceptos normativos que se e-stablecen en el párrafo 
segundo ·y.t~rcero .del9.rtículo J.17, cj~. l~ Ley_ General de Desp.rroJio Forestal Sustentable. 

.. . . . .. -· - \ 

\.vil. 9ue en curnplimiento de la ·obligación que a est9- Autori·d·atl le impon_e lo dispuesto por el 
artí~ulo rt7, párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Fores~aJ ?ustentabl~. sonsis.tente 
en que las autorizac¡ones qu~ se emitan deqerán integr_ar uri pr-ograma de rescate v. r~\,Jbicación 
{fe las especies d.e -vegetación fo.r-~stal .?-fect?-das y su ~daptación aVriuevo háqitqt Dichas .. 
autorizaciones deberán atender lo é¡ue, e'h su caso, dispongan los programas de ordenamiento 
ecológicq . correspondientes~ l-as. normas .oficiales mexicq.nas Y' defllás disposiciones ' legales y 
reglamentarias apli-c;ables. 1 

• . • . 1 
\ / . - ---

1. Programa de rescate. reubicación y r~forestación 
\ . .. . 1 

\ Al r~specto y· para ~ar c-umplimiento a Jo:ql:J_: est~ble~? el ·párraf9. an~~s citado el ~EGULADO 
man1f1esta que .se eJecutªra un· programa de reub1caooo y ref<¿restac1on de flora Si lvestre, con 
base en los datos :que~ esfa81ecen e9 el artículo 12'3 Bis_del Reg lame~to :~€ lá_~ey General de:.__ 
Desarr-ollo 'ForestaJ ·sustentable, el cu~l fue publicado en eJ· Diario Oficial de la Federación el día 

t 
24 de febrero de 2014, .dicho p~dgrám.a se an~xa al presente resoluüvo: " 

_ / r 

2. Programa de Qrdenamiento Ecológico 6/eneral del Territprio 
. . ..,. . 

/ 

Mekhor acampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. r yel: (55) 9126 0100 ext, lJ455"- www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad ·lndl!lstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

·ASEA • y las palabras ~Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instirDc-!onal. 
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1 
El capítulo XII establece que el trazo der'gasoducto se 'localiza en 1:a Unidad ~iofísica Ambientil 
-UAB 104 Sierras y Llanuras Sónorenses Orientales, q,ue se localiza al centiro_2ur de Sonora., que 
el 1 o o % del pazo se (ubica en dicha ..'Región Ecológica, cuya polrtica ambiental es el 
aprovecharhie~to sustentable y la restauración. Se preseñ'ta!Ja descripción de las políticas 
ambientaleS,"donde se hace la descripción de las características particulares de las unidades y 
su vincJiación con ~ 1 proyecto; ¡;>ara este caso, cabe resaltar que no exist-é ninguna limitante 
para la ejecución del presente proyecto. 

( \ / ( 

3. Áreas Naturales Protegidas ~ 
\ 

o o \ 

Del estudio técnico justificativo se desprende que el trazo del proyecto no se-encuentra dentro J 
( ni cerca de ninguna Área Natural Protegida, la más cercana está a 211 km con categqría de 

Área de Rrotección,de Flora y Fauna Iutuaca. x. 1 

~- Áreas de ~mportancia p_gra la co;;;ervación ·. 1 

De acuerqo con la información presentada -'én el ET J, el prpyecto no incide sobre ninguna 
Regiór,¡ Terrestre Prioritaria ni Región Hidrológica Prioritaria 

' 1 o o • •• 

1 

\ 
/(.• 

/ 

\ 

--

De acuerdo a la infprmación que se\ vierte en el estudio té¿nico justificativo para el cambio de 
uso de suelo y una vez analizada ~a vinculacióíi de los linea'mientos coh el desarrollo del 
proyecto, se establece que éste f!lo contraviene lo s-éñalado en ningún ,ordenamiento referente 
al cambio de uso de suélo en terrenos forest?.!-es, toda vez, que las ~ccione.s .y objet ivos del 
proyecto dan cumplimiento a lo que se establece' ·en dichos lineamientos 1dé-acuerdo con lo 

1 

expuesto por el REGULADO. · · . 
... . .: . 
i 

Con base en lqS coñSideraciones arriba expresadas,.esta autorid,i:id-adm[QiStrativa concluye que \ 
no existen criterios de m¡¡rnejo específicos\ que i!Jlpidan el ~ambíol:Je us? de suelo en t __ errenos 

· forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. ._ 
1 ; / 

Por 'ío anterior, ~ da cumplimlento a lo que establece el párrafo cuarto del \ a rtícu~o 117 de la 
Ley General de-8esarrorl o Forestal Sustentable. 

1 r' 1 .. 

~ • \ Moiop" "f'mf' 4 69, Col. N""''"'"'"· Dol:g"ióo Mig"'l Hid•lgo, C:. 115 90, Ci"d'd do Mi,;oo 
· Tel: (55) 9126 0100 ~xt. 13455 - www.asea.gob.mx '· . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amb~nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el ácrónimo 
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Bit\cora 09/DSA0069/04/17 

VIII. Que cpn el objeto ~e verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de !Desarrollo Forestal Sustentable. conforme al procedimiento señalado pór los 
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. esta 
Autoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compen,sación ambientd} para ser 
destinados a las actividades de ref.((restación o restauración y su mantenimiento, 
determinándose lo siguiente: .. 

. ('. ' 

l. Median}e oficio No ASf A/UGI/DGGliA/1077 /2017 de·fecha 1'0 de julio de 2017, se notificó 
al REGULADO que c:omo parte-del procedimiento. para expedir la at,Jtorización de cambio de 
uso de suelo .eD' terrenos forestales, deber.fa deposJtar.a;l Fondo fo~.estai ·_N1exicano la cantidad 
de .$. 691.050:80 (Seiscientos 11ov.en'ta y un mil\ cincuenta pesos 80/fOO M.NJ por 
concepto de compensaciQ.n ambi~ñtai'p.ara ser dest1nádos· a·.ras actividades de reforestación o 
restau_r~cióh y' su mantenimien.to_en una t uperficie ~ 49\3 ?· hectáreas· de mezquital xerófi lo 
preferentemente en el estado de Sonora. · : : 

. .· ~ ' ,- . - .. ·- - . ~ 

. !· . - - 1 - . . . 

2. Que_ en cumplimiento del requerimiento de -esta Autoridad. Admi.nistrati.va y dentro del plazo 
establecido pon .el artículo 1123, párrafo ' segundo, del R~glamento de la Ley General de 
Desarrollo Fo~estal SustentabLe, medi-ante escrito GNN-ASEA-RAHE-PfF-130720_1"7 de f~cha 
13 de julio de_2817, recibido.en esta AGENCIA el mi,smo de su emisión, la C. Hortensia Lizeth 
Mere~·o Aparicio, efJ_ su .carác~ef de R~presentar~te Leg<?J del. REGULADO, presentÓ copia del 
comprobante del d-epósito realizadG al fondo Forestal . Mexicano CFFM) por la ·cantidad de S. 
691.050.80 CSeisdemtos noventa y un mil cincuenta' pesos 80/100 M.N.) pÓr concepto 
de compensación ambiental para ser destinados a las ,actiyJ.dades de reforestación o 
restauraci.ón .y su mantenimiento en una superficie de 49.35 hectár:eas de mezqui!fl xerófilo ( 

\ preferent~mente en .el estado de Sonora. J ,.. · -·-
1 • • .• 

En virtud de lo anter-ior y con fundamento· en los artícJios;1, 2 fracCión 1, 12 fraccrón XXIX, 16 
fracción XX. 117 párrafo primero y 118 de la Ley Geñ'erar de_ Desarrollo For.estal Sustentable; 1°, 
r párrafo tercero,_3o fracción XI, 4°, so fracciones X y XVIII, r fracoiónyll, de la~ey de la 

..1 Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Pr.ote<::ción ai) Me.di9 Ambiente del ,Sector 
'\ Hidrocarbu~os; 1°, ~ o fracciones 1 Bis, 1 T-er, 120, 121, 1~ 2 , 123,- 123 Bi;. } 24, y ,126 del 1 

Reglamento de la Ley GeQ_eral de Desarroii~Forestal Su~enta?l e; 4 fracciori XX, art1c~lo 18 

\ Melchor Ocampo 469, Col. Nu~va Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 59¡). Ciudad de Mé-;dco. · 
' Jel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 

Agencia Nacional de Seguridad ln'austrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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\ 1 1 ) 
1 Página 54 de 62 

-...;:_ 

( 

( 
\ 

\ 

\ 
1~ 

\ 



1 -

\ 

/ 

\ 

/ 

·( 

.' / 

. ' · 

( 
( 

ASE --... 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ . . ,. 
/ / 

\ 

\ 

\ 

i ' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medro Ambiente,.del Sect.ecHidrocarbúros 
¡ . ¡ Unidad de G~stión Industrial 

Di(ección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
\/ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1145/2017 
' -..._ Bitácor9- 09/DSA0069/04/17 

fracción·. 111; artículo 30 fracciones 1, IX del Reglamento Interior; de la Agencia Nacional ~ 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblen.te del Se~tor Hidro~arburos, así cgmo las 
demás disposiciones que resulten aplicables, está Ojrecci~n G~nera l: 
- ) \ 

RESUELVE r 
1 

PRIMERO. - AUTORIZAR por excepdém el ca~bio de uso del suelo en terrenos forestales en 
·una superficie d~ 15.6673 hedáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Sistema de 

Transporte de Gas NatU,ral de 16" ele Diámetro, Ramal Hf r"!osillo Etapa 1 ETJ 2 ", 
ubicado_ en el municipio de Hermosillo, en el estado de Sonora, promovido por el C. José de 
Jesús Meza Muñiz, en su carácter de Representante Legal del REGULADO. bajo los sigui eVItes: 

\ J \ 1 ., 
TIRMINOS _.... 

....,....,/ 1 .......... / ·' / 

l. El tipo de vegetación fór~stal por afectar corresponde a Mezquita)!; el cambio_ de 
1
uso cte 

suelo eh terrenos forestales cjüe se autohza· se realizará t;P~ las superficies correspondiente 
a 4 polígonos con las siguientes doordenadjs UTM, Datum WGS84 Z12: -
'/ 

1 
Predio 1  

,/ 
2 - 512970.915996 \ 3203327.62908 
3 511366.862563 3199354.3 4172 

Vértice X ...-- y 4 511365.761668 319.9352.67796 
S 511364J139551 ' 3199351.59410 
6 511362.2.87397 1 3 19'935 1.21387 

., 7 507565.111473 3199304.68484 
8 507564.889473 , 3199314.68285 
9 511358.835981 3199361.17233 - 10 512963.7445.66 3203336.5662_8 ' 
11 SÍ2964.8329,5'4 3203338.21114 
12 \ 512966.455071 3203339.29500 
13 512968.368488 3203339.67560 
14 512970.281905 320333o/.29500 

1 507565.111129 .. 3199304.68484 
2 506102.410734 3199286.13706 
3 504644.597941 3199266.81769 
4 504643.786015 3199277.60736 
S '506102.030328 3199296.15253 
6 5075614.889189 3199314.68285 

~· 
' 

~resJ1o 2  
15 513409.030190 \ 32031Q3.32972 

- 16 513413.870226 3203089.139803 
17 S 13409.08(1306 32.G3el9.1.93521 

' 
x- y, 

J 

\ 

/ 

1 ( 1 513409.087306 3203091.93521 

~ \ Melchoc O"mpo 4 69, Col N,_,;·'"'"'"· De"g"ióo Migoel Hid•lgo, CP. 11 s~C:Ci"d'd de México. 
· . Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - ~ww.asea.gob.mx -, 
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1 

Predio 3  , \ 
\ 

16 514148.949147 3202669.31779 
17 514139.217158 3202678.87776 v 

Vértice X · y 18 514130.723200 32'02686.72824 

1 S 13409.087 306 320309 1.93521 
2 5¡12970.915996 3Q03327.62908 
3 5'11 366.862563 3199354.34172 
4 511365.761668 3199352.67796 
S 511364.139551 3199351.5'9-410 
6 511362.287397 3199"351.21"387 / 

\ . 1 

Predio 4  

Vértice X .. y 

1 513857.744195 3204.306.9873 2: 
2 5138,65.084890 3204326.46223 
3 5139~84.99 4784 3203482.25778 
4 514011.785452 3203_339.45987 
S 5140'61.063674 32031'66.65096 
6 - 514138.285965 3202972.64153 
7 1 . 514153.60.0269 . 3202934.16664· 
8 514243.101022 3202709.93683 

19 514121.862440 3202694.72646 
20-- '·. 5~4113.09 1 801 3202702.0'4310 
21 514103.139283 3202710-15097 
22 514086.695 577 3202722.65239 
23 5140?3.950303 3202731.55949 
24 .5140'64.574311 ' 320273J.:-74064 
25 514046.241467 3202749.0787 9 
26 514024:652582 3202760.85384 
27 .513861.28.606"2 3202848.72294 
28 513413."8 71145 3203089.39805 
2"9 S 13409:031142 3203103.32972 
30 514029.l21267 3202769.69745 
3r S 14042.829773 -3202 76 2.43170 
32 51 4085.25764"0 3202735.84885 

· 33 514102:1-97134 3202723.59852 
34 "5.1411 S.S63004 . 3202712.92143 
35 5.14131.691235 320269.9.46201 
'36 514145.308359 3202"6-86.82555 
37 514153.636.085 3202678.68741 
38 5142'.31.977631 32'02710.82929 

( 

9 514243.457274 3202708.08329 39. / 5141 44.310519 3 20--2~30.46650 
10 514243.076672 3202706.16987 40 514128.861764 32029"69.06 140 
11 '514241.992808 3202704.54775 41 S 14051.516345 3203163.66559 
12 514240.355145 3.20270.3.45748 42 514001.999524 3203337.3'888~ 
13 51415...4,3 86101 320266.8.!-8620 43 . 513975.1458'09 3 203480.52 285 
14 S 141 S 2.488"2"30 · 3202667.81200 
15 ,- 514150.5 74813 31202668.19261 . l ) 

- ' ( 1 
- '-. 1 ,.... 

11. \ l os volúmenes de las mater'i-as primas forestales a obtenkr P.Or el/ cambio de 'USO de suelo 
en terrenos forestal-es y el Código de Identificaci-ón para acreditar la· legal procedencia de 
dichas materias priCJ:laS forest~les, . r. 

Al respecto el REGULADO r¡1anif~stó lo siguiente: 

"Las especies ~u e. se van a remover por motivos del CUSTF no serán aprovechadas, j9or lo 
que no se requerirá documentaci~n legal para acredita/<Jegal procedencia". 1 

\ . 

. J Melchoc O<~po 469, Col,Nue~a Anz'Lres,' Delegacióo Miguel Hidal~o. C.P. 115 90, Ciud;d de Mé,¿o -==r-- Tel: (55) 9126 0100 ext 13455 - www.aseaMob.rpx 
La Agencia ~acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hibrocarburos también utiliza el acrónimo 

( "ASEA" y'.las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte'cte su identidad inStitucional. 
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Por lo tanto, no se generaron códigos de identificación para el ~aterial fo~estal derivado d·él 
.- \cambio de uso de suelo. \ i 

1 
1 ,_ 1 _ '.. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la supyrficie en la que se autori~a el 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales. no podra ser' afectada por los t rabaJOS y 
obré3:s relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuand0 ésta se e9cuentre dentro de 
los predios donde se autorizá- la superficie a remover en el presente resolutivo. en caso de 

- ser neresa_!)a su afectáción, deberá contar con la autorización de cambio de_ uso de suelo en 
terrenos forestales para la superficie correspondiente de manera pr-evia. 

IV. La rem9ción de la vegetación debe!:_á realizarse por medios mecánicos y manuales y no , 
utilizar sustancias química's y fuego para . tal fin. La remoción de la vegetación deberá ' 
realizar.se de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto q~e p~ppicien 
la er6sión. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 
informes a los que se refiere el Término XXII de es~e resolutivo. 

. . i 
V. El titular de la presente 'autorización ?eberá j!llP.I_ementar todas las acciones ne\..esarias para 

evitar fa cacerfa, captura, comercialización_ y tráfico de las especies de fauna s11vestre, así 
' como la colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se 

-~ncuentran en el área del · proye.Gto y en las áreas adyacentes al /mismo, solo se pod~ 
realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre con el 

. propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el único responsabíede estas acciones. 
· LOs resultados del cu_rnplimieAto del prese11te Término s~ incluirán en ..tos infqrmes a los que 

se refiere el Término XXII de este resolutivo,-- . , 

VI. Previo á las labores de de\m~nte ·y despalme~ se deberá implement~r ·;1 Programa de· 
Resc:a,te y Reubicación de las especies de flora silvestre presentes en el á~ea · sujeta a ! 
cam__.bio de, LJ.?O de suelo en Ferrenos forestales t_al como se ~stablece en el Anexo 1 de 2 de 
la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica de1 curi-ipl imiento del presente 
T érmi'Qo se deberá incluir en los reportes -~ los que \se refiere el ·iT érmino XXII de este 

1 

~.esolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripci6R detal lada de 
/tQdas las actividades realizadas para dar cabal cumplimiento al presente Término. 

·AP · o/' 
1 

VIl. Deberá recWzarse el rescate, dk 2,5 9 7 ejemplares corres¡3endiente a 13 ·~-~p~ies: Acacia . j:- farnesiana (141), Caesalpinia pumila (219), Guaiacum coulteri (31), 0 /neya tesota (6 3)/ 
1 '- , . : Parkinsonia mi~:ophyl/a ( 4 7 !· Parki~sonia praecox ,(3 9Í.), Phauf,othamnus spinescens (16 ), 

.._· MeJchor Oca'-mpo 469, Col. Nueva Anz~res, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. ( 
' ! Tel: (SS) 9126 .0100 ext. 134SS - www.asea\gob.m~ ·, ) · 
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/ 

Cylindropuntia leptocau/is (177) Cylindropuntia thurberii (326), Jatropha cinerea (47), 
Lal-rea tridentata (532), Stenocereus gomtnosus (44) y Prosopis juliflora (\263), y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán rept>rtarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. 1 

VIII. Previo a las labores de d_esrnont.e ·y -despalme, (deberá implemen'tar el programa para 
.. ahuyentar, rescatar y reubicar las especies de fauna Sil\iestre presentes en el área sujeta a 

... ~ ' . 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales,:..._especialmer:lte·las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SE!MARNAT-2010,-tal como se. establece en el Anexo 
2J pe 2 de la presente resolución. Los res.ultado.s y evidencia· fotográfica del cumplimiento 
del p~esef}te término se incluirán en lps reportes a los ~e se refier~ el Término XXII de este 
resolutivo. 

IX. Deberá r-esgÚardar la c'ªpa -o.rgánic·a dei suelo para s.u. reubicación y arrope con materiai 
producto del despalme, 'además de construir 5.00 ~etro5 lineales por hectárea de bordos 
en c:urvas de nivel en 81 hectáreas y 1,200 terrazas por hectárea ·en una st:lperficie de 40 
ha, para compensa( la erosión hí.dri.ca .y eóli~a; en lo.s sitios establecidos en. el estudio ¡ 
técn.icq··justificativo. Los resultado-k- de estas acciones, así CfomO la-evidencia fotográfica 
deberán reportarse confor~e _a_lo establ~cido en el T érríÍino XXII de .este resolu)ivo. 

X. Deb~ra llevar . a cabo la reforesta-ci_Ó~ en una . superficie pe 40 hectáreas. ca'~ _4 8,000 
./ individuos de l. 7 especies; Acacia farnesiana, Caesalpinia pum'iJa, Guaiacum coulteri, 

0/neya t~sota, P(likinsonia miyrophylla, ~arkinsonia praecox, Phaulot~amnu~ spinescens, 
Prosopis_ jufiflora, f\_~cia gre~ii, Acacia sp, Croton fantzjanus, Encelia farinosa, Ephedra 
trifurca, Sida rh.ombifoliO( Sphaeralea ambigua, Sporobrplus diroide y Aristida ternipe •. que 
son las\-que _dan la estrt.1c~ura -a este tipo de vegetación para favorecer la infiltración y 

/ disminuir la velocidad del agua, así cqmo la favoreier l~revegetacióri natural de herbáceas y 
pastos dentro del derecho de vía permanente, tal como se establ.ece en el Anexo 1 de 2 de 
la presente ~esblución. Los resultados y eviden~ia fotográfi-ca d~l 9ur:npl imiento del presente 
Término se deb.erán in~luir: en los reportes a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 1 __ ----. 

XI. El material que resLl.lte áel desmonte, deberá ser triturado 'y utilizado para cubrir el suelo en 
J -1- un área próxima a la zona de trabajo

1 
si~ afectar veg~tación forestal aledaña, con el fin de 

'\ . / - 1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Dele~ación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. í 

'- Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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facilitar el estableaimiento y crecimiento de la vegetación natutal, para p~oteger el suelo dé 
la acción del viento y las lluvias, evitando la ero~ión. Los resultados pe_e'stas accione~,...así 
como la evidencia fotográfica debe'rán repoftarse conforme a lo establecido en el Término · 

\ / ......_ 
XXII de este resolutivo. / 

~' XII. Los movimientos de maquinaria y vehícuiG-? de servicio deberán acoto/se a las áreas de 
trabajo definidas a efecto de evitar la -compactación del suelo fuera de éstas. 

/ ·x111. Deber{á · colocar letrinas portátiles .a razón de üna por cada 1 S trabajadores y retiro de 
resiauos cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación d~ suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de e~tas acciones, así comb la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en ·el Término XXII de e~te resolutivo. 

XIV. Deberá llevar a cabo el tratamiento y disposición \de residuos ·peligrosds en- s1t1os 
/ 

autorizados y': con una empresa prestadora del servicio debidamente autorizado por la 
J autoridad competente..... . 

1 

. / \. 

. . 1 
XV. Qeber~ llevarse a cabo un · manejo y disposición adecuqda de residuos sólidOS\ de t ipo 

doméstico para evitar la contaminación del,suelo ·y el agua·~Los resultados del cumplimiento 
del presente Término se incluirán en los inforr¡nes a los que ~e r~fiere el Términ'o XXII de 
es~~ resolutivo.1 , 

XVI. Una vez concluido 
1
el proyecto, el uso p~ovisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 

almacenes, patios d~. maquiharia, campamentos y cqmedores, entre otros que requiera la 
obra, de,berá aplicar medidas de restauraci9J:l consistentes en la desCOfllP?-Ctación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto. Los .resultados del cumplimiento del presente 
Términp se incluirán en los informes a lo!s que se refiere el Término XX(I .de este resolutivo. , 

\' . ; 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del s~elo y agua,\dur_ante las
1

etapas de despalme 
y acondicibnalmiento de la superficie autorizada para el cam0.io de u59 del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá-ser reparada· ePr los centros de servidos especializados para 
evitar el derrame de aceites, C9Jllbustibles y otros residuos peligrosos ert.-los suelos, el 
/almacenarTíiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará en un área 
qabilitada_...q_ue impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento 

1 del \presente Término se incluirán en los informés a los que se refiere el :f·é(mino XXII de 
- ~ 1 

/ este resolutivo. · · 

/ 

· ~ 
'/ 

1 .,--

\ 

f '. :.lchoc O"mpo 4 69, Col Noe;,.~"'""'· Deleg"lóo Mlgoel Hid•lgo, CP. 11590, Clod~d de Móllco 
' ' Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx -... ( / 
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XVIII. Deb·e,rá dar cumplimiento a las medi~as de prevención y mitigación de los impactÓs sobre 
los Pecursos forestales, la f lora y fauna silvestre consideradas en el estudio t écnico 
justificativo, las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenan.;l1entos Técnico-Jurídicos Aplicables, 
así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectiv-as competencias. 
Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en _el Tér-mino X1(11 de .este _resolutivo. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de camoio de uso dé suel_b en terrenos forestales y dentro 
de un plél;ZO máximo de 10 días háb~les siguient es a_ que-:se· den inicio los trabajos. de 
remoción de la. vegetación forestal, se deberá notificar por escrito· a esta Dirección General 
de· Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA,· qui~n·· será el respoh-sable 
técnico encargado de diri~i r la ejecución _del cambio de usCÍ de súel_o en terrenos forestales 
autori\zado, el cual deber~ .establec~r ·una bitácora de-·actividades, misma que forr¡nará parte 
d¿ ~s informes a los qu.e se refier~ _el Término X0il de este resolutivo, en caso de que 1 
existan: cambios sobre esta responsabilidad durante-el desarrollo del cambio de uso de 
suel_o·en terrenos forestales, se debevá informar oporturtamente. ·1 

XX. \ El pl~zo 'p'ara re;lizar la remocjóñ de· la vegetación foresta! de.ri.váda de. la· presente 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 06 meses, a partir 

. . \ 

de la recepcjón de la misma, el cual podrá ser am~iado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dir~cción , General de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, ant es de su 
vencimiento -{ s-e haya daqo cumplimi_ento con las a~ciones e informes correspondientes 
que _se señalan ~n --~J presen~e r-esol.utivo, a_sí co~o· la justificació_n técn}1=~· económica y 
amb1ental @e expl1q.ue el retraso en la· eJecuc1on de- (Jos trabaJos relaCionados\con la 
remoción de la v_egetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado . 

. XXI. El plazo _·para gar~n.tiza~, el · cumplimiento .Y la efectividad de los compromisos deriva? os de 
las med1das de m1t1gaC1on por la afectaCion del suel0, el agua, la flora y la fauna, as1 como 

\ para el,;program~ de reforestación y el programa de rescate y reubicación de es~ecies 
forestales será de _cinco años. · _., · . 1 

1 • • ,. 

XXII .( Se deberári" prese~tar a la Unidad de Supervisi6n, lñspeccíÓn y Vigilanci):l. Indust rial de la 
ÁGENCIA, informes de lavan ces bimestr9-les y un informe -de finiquito. al té!1mino de las 
actividad/es que hayan implicado el cambio de uso de s.uelo en terrenos forestales, así como 

-1 
el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos,ln lps cuales se( demuest re el 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, De~gación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ 
. Tel: (55) 9126 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 
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\ l . / 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, Vil, VIII, IX, X, XI, XII I, XV; XVVXVII, ?CVIII y XIX de esta 

.- autorización. . 1 . ¡ 1 _ \ l 

SEGUNDO. Con fundamento e!l el artículo I 6 fracciones... Vil \'¡ IX de la Ley Federal de 
P-rocedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento: '\._..... 

. ( 
. / 

l. El C. José de Jesús Meza MUñiz, ,Representante Legal del REGULADO será responsable 
ante 1~ Unidad de Supervisión, lnsp~ccióh y ¡Vigilar cia Industrial de la ÁGENCIA de cualquier\ 
ilícito kn materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que in,turran. ! 

. ¡ 

11. El C. José de Jesús Meza MuñiZ:. Representante Legal del REGULAD_Q, será él único 
responsable de/realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar. restaurar y CQ.Dtrolar 
todo~ aquellos impactos aml31entales adversos, atribuibles a la construmi.ón y operaqón del 

\ . 
proyecto que fo)O hayan s)do considerados o previstos en el estudi.o, técnico justificativo y en 

/ la presente autorización. . 
. . ~ . 1 

111.· La Unid,ad de Supervisión, lnsf3'écción y Vigilq.ncia Industrial de la ApENCIA. podrá realizar en 
cualqui~r momento las acciones que consid~re pertinentes/para vigilar que sólo )e afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto 
para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico1justificativo y de los términos ·indicados en la presente a\á.torización. 1 / \ 

/ 

, _--

IV. El C. José de Jedús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO, es el úñíco titular de 
los derechos y obligacio'ñes de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y ía ,Jalidez de los contratos civile~ mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la lega~ implementación y operación del mismo, así . 

/ 

1 como su cumplimiento y la·s consecuencias legales que corresp~nda aplicar a la f.GENCIA y : 
~tras autoridades federales. estatale~ y municipales. \ ....._ : 

1 
\ 

V./En cas9 de .transferiMos derechos y obligaciones derivados de"l·a pre'sente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección Gen~ral de Gestión de \Transporte y Almacenamiento de '\. 
·la AGENCIA, en l_g.s términos y:para loslefectos que establece el artículo ~ 7 del f\eglamento r 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el dacumento en 
el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titufa.ridad de la +-\ auto~:::~~c:m:::::o::~~;:,::o~e:.l 0::;::~::::,:,::~.:5, :::::::~.:s,::::~~eci~as ~n la \~ 

..- Tel: (SS) 9126 0100 ext. 134SS - www.asea.gob.mx -.., ( 
La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el icr{mimo 

"ASEA" y las P.alabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 
\ ~ . j - \,l":l f 
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1 ( 1 
misma, así c-omo los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde 
se efectuará¡ el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de quien pretenda ser (el 
nwevo t itular. \ ) · 

VL El C. José de Jesús Meza Muñiz, Representante Legal del REGULADO, es la bers~na con 
\ alta jefárquía par~ la _t,oma de d~cisipnes, respecto a _par~~ dé labores.,del ~ambio de _us~ del 
su~o y/o la real1zaC1on de accüones de urgente apl1caC1on, ello ante el nesgo potenc1al o 
dedaración de con~ing,ñcia ambie~t_al por ~iversos mo~ivo\ emitida por y 1 Autbridad 
qompetente. . \ 

VIL. Esta autorización no ·exenta . al titular de obtener otras- aprobacfq_nes que al respecto 
puedan -:emitir otras d~~nde~ci~s federal-es, estataJ.~·s o municipales- e·n. el ámbito(de sus 
respectivas competenoas. '- . / 

. . \ / 

TERCERO. - _ Notifíqu~se persoQalmen.te al _. C. José de -!~sú~· Meza MuñiZ, en _su cará~ter de 
Representante Legal, del REGULADO, la presente resoluc1on del proyecto denommado "S1stema 
de Transporte de G_bs Natural de 16" de Diámetro; .Rqmar Hermosillo Etapa 1 ETJ 2 1, 
ubicado en el }nunicipi·o de Hermosillo, en el. estado de Sonora, por alguno de los medios legales 
previstos e~ e~- artícuiÓ 3 S y demás f Orrelativos de la Ley Federar de Proced imi.e~to Administrativo. 

Sin más por el momento, rebba un cordial ~ludo. 
/ 

( 

ATENTAMENTE 
\ 

EL DIR TOR GENERAL i \ ' .· 
\ 

/ " 
./ 

) 

/ \ 

- \ 
C.C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de-Gestión Industrial. -Conocimiento. 
lng. José Luis González González- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia l n~Wstrial. Seguimiento. 1 .. . 

1 ) Melchbr Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. ~1590, Ciudad de México. 
1 

) Te!: (55) 91 26 0100 ext. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como qarte de su identidad institucional. (~ 
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